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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.), en despacho de 20 del ac
tual, ha tenido á bien nom brar para los curatos que 
á continuación se expresan á los sujetos siguientes:

DIÓCESIS DE SANTANDER.

Para el de Ramales, á D. Francisco Tomas Sainz.
Para el de Santoña, á D. Francisco Ruiz I lu i-  

dobro.
Para el de Arredondo, á D. Juan García.
Para el de Ranries, á D. Anacleto Diego M a- 

drazo.
Para el de Roiz, á D. E lias de Oña.
Para el de Cosío, á D. Josó de la Pena.
Para el de Tudanca, á D. Ramón Pérez.
Para el de Zalla, á D. Pedro Arteche.
Para el de A lceda, á D. Pedro Saenz de Pober.
Para el de Guarnizo, á D. Marcelino de las C a- 

gigas.
Para el de Lamadrid, á D. Miguel González Cor

dero.
Para el de Ontaneda, a D. E varisto Gutiérrez 

González.
Para el de Queveda y Mijares, á D. Antonio Gar

cía Gómez.
Para el de Retes, á D. Tomas L uengas.
Para el de San Martin de Toranzo, á D. Lorenzo 

González H ernández.
Para el de Sobarzo, á D. Antonio Liaño.
Para el de Viergol, á D. Francisco de Angulo.
Para el de Barcena de Toranzo, á D. Gregorio 

Pelaez.
Para el de Bosque-antiguo, á D. Domingo San  

Martin.
Para el deB orleña, á D. Francisco Antonio M ar- 

tinez Conde.
Para el de B ustablado, á D. N icolás Ruiz Torre.
Para el de Gibaja, á D. Lope García.
Para el de Cudon, á D. A ntonio González Her

nando.
Para el de Herada, á D. A gustín  Ortiz de Luna.
Para el de Luey, á D. B uenaventura Ogueta.
Para el de Miengo, á D. Valentin Gómez.
Para el de Moneaban, á D. Santiago Rodríguez.
Para el de Mortera, á D. F élix  Perea.
Para el de Obeso, á D. Manuel Fernandez Miegi- 

molle.
Para el de R egules, ó D. Eustasio Rafael de Laña.
Para el de San Martin dé A strana, á D. Gabino 

Pinedo.
Para el de Serdio, á D. Mateo Oribe y Torre.
Para el de Sestao, á D. Francisco Idoyaga.
Para el de S ilió, á D. Pedro Oribe.
Para el de V eguilla, á D. José N icolás de Ayala.
Y para el de Iruz, á D. Pablo Izar de la F uente.

MINISTERIO DE LA GUERRA*

Número l't.—Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice  
hoy al Director general de A rtillería lo que sigue:

«Atendido lo expuesto por V. E. en su co m u n i-  
cion de 11 del actual, se ha servido resolver S. M. 
la Reina (Q. D. G.) que ínterin se oye el parecer de 
la sección de Guerra del Consejo Real, se suspen
dan los electos del reglam ento aprobado en 21 de 
Diciem bre último para m unicionar al ejército en 
tiempo de paz, quedando entre tanto v igente el que 
antes regia de 30 de Noviem bre de 1844.»

De Real orden, com unicada por dicho Sr. M inis
tro , lo traslado á Y. E. para su  conocim iento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Febre
ro de 1857 .= E 1  Su bsecretario , Manuel Manso de 
Z ú ñ ig a .^ S r ......

Por Real orden de 20 de Febrero, com unicada  
al Inspector general de C arabineros, se ha servido  
S. M. la Reina (Q. D. G.) conceder al cabo segundo  
de dicho cuerpo, Miguel BaqueroFernandez, la cruz 
pensionada de María Isabel L u isa , y  la sencilla de 
la m ism a clase á José Pacheco y Cayetano Payana, 
patrón de un bote el primero, y cabo de m atrícu la  
el segu ndo, por haber salvado á seis ind ividuos  
náufragos de la tripulación del m ístico español San  
Rafael, y asim ism o á lo  pasajeros que este condu- 
cia; siendo al propio tiempo la Real voluntad de 
S. M. que este hecho se publique en la Gaceta para  
satisfacción de los interesados.

Por otra Real orden de 21 de Febrero, com u ni
cada al Inspector general de C arabineros, se ha ser
vido conceder S. M. la Reina (Q. D. G.) ó los in d i
viduos de dicho Cuerpo, A ntonio Sánchez, V icente 
López la Calle, Dámaso Salgado Lamas y Lorenzo 
Borras Moría, la cruz sencilla  de María Isabel Lui
sa por el socorro que prestaron á los náufragos del 
bergantín  francés Lebref salvando la vida á seis de 
su tripulación durante un fuerte tem poral; siendo 
la Real voluntad de S. M. que se publique este h e 
cho en la Gaceta para satisfacción de los intere
sados.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

CIRCULARES DE LA INSPECCION DE LA GUARDIA CIVIL.

Tercera sección.— Circular núm. 5.

En el examen que mensualm ente practico de los es
tados de fuerza que me rem iten los Jefes de tercio re s 
paldados con la que tiene cada com pañía, y la confron
ta que hago de estos con los de situación que me d iri
gen los Comandantes del Cuerpo en las p rov incias, he 
advertido, respecto á los del presente mes, una diferencia 
notable en la fuerza de ámbas arm as, y particularm ente 
en la de in fan tería , consistiendo esta en que algunos Co
mandantes no incluyen en el estado de situación la fuer
za que tienen fuera de la provincia. En su consecuencia 
he dispuesto prevenir á V. que en lo sucesivo, el total de 
la fuerza que figure en el estado de situación de esa pro
vincia lia de ser igual al de la fuerza efectiva de que 
consle la compañía de su m an d o , poniendo ios destinos 
en que se encuentren los que no se hayan incorporado,

ó por cualquiera motivo no so hallen en la provincia en 
que presta el servicio la compañía.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 16 de Febrero 
de 4857.^Alumiada —Sr. Comandante del Cuerpo en la 
provincia de...,

Sección central.— Circular núm. 29.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dijo á mi digno 
antecesor, en 26 de Febrero del año próximo pasado, lo 
que sigue :

«Excmo. S r . : La Reina (O. D. G.) se ha enterado de lo 
manifestado por Y. E. en 27 de Junio del año próximo 
pasado, al elevar á este Ministerio la instancia prom ovi
da por el Coronel graduado D. Antonio A mil y España, 
prim er Capitán de infantería , segundo Jefe del quinto 
tercio de la Guardia civil de su cargo, en solicitud de 
que se le declare el empleo de prim er Comandante de 
dicha arm a con la antigüedad de 18 de Abril an terior, en 
que dice debió ser ascendido á prim er Capitán del Cuer
po , en lugar del de igual clase D. Manuel Seco, que era 
más m oderno, subsanándole de los perjuicios que por 
esta razón se le han irrogado en su carrera. V S. M., te
niendo presente que al interesado le fué ya conferido 
por Real orden de 14 de Enero último el empleo de p ri
mer Comandante de infantería para que Y. E. le propuso 
en 29 de Diciembre anterior, y en vista de lo manifesta
do por el Tribunal Supremo de Guerra y M arina, á 
quien tuvo por conveniente oir sobre el p a rticu la r, se 
ha servido d ec la ra rle , de conformidad con su dictamen, 
la antigüedad de 18 de Abril de 1849 en el empleo de 
prim er Capitán del Cuerpo, y la de 14 del mismo mes 
del año último en el de prim er Comandante ya referido, 
puesto que en aquella fecha llenó las condiciones de re 
glamento, quedando asi indemnizado del perjuicio que 
indudablem ente se le infirió al anteponerle á D. Manuel 
Seco para el ascenso á prim er Capitán , cuando él era ya 
más antiguo en la anterior clase , según aparece corro
borado.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.»

Y lo traslado á V. S. para que en ese tercio tenga co
nocimiento de la alteración que, consecuente á lo m an
dado en la preinserta Real orden, sufre la escala pub li
cada en este año.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Fe
brero de 1857.— A hum ada.=Sr. Jefe d e l ... . tercio.

Por Real orden de 9 del actual, comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, se ha servido 
S, M. m andar que en su Real nombre se den las gracias 
al Teniente del sétimo tercio D. Guillermo Falgueras é 
individuos que le acompañaron en el descubrim iento y 
captura de los autores del cautiverio de D. Salvador Fer
nandez, vecino de Coin , en la provincia de Málaga.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Seníenoia.=En los autos que por recurso de nulidad 
ante Nos penden, entre partes, de la una D. José Ramón 
Ruibal, de la otra el cura ecónomo de la parroquia de 
Santiago de la ciudad de la Coruña , como presidente de 
la Cofradía de Animas establecida en aquella, y los estra
dos del Tribunal por otro interesado que no ha com pa
recido, sobre validez ó nulidad de un legado, de los cua
les resulta: que Doña María Ruibal, viuda y sin here
deros forzosos, otorgó su testamento en la Coruña en 2 
de Setiembre de 1836 , distribuyendo su herencia entre 
varios sobrinos, y disponiendo en la cláusula cuarta lo 
sigu ien te :

«Dejo por via de legado, donación, ó el que más ca
bida tenga en derecho á la Cofradía de las benditas Ani
mas de la parroquia de Santiago de esta ciudad , mi ca
sa donde habito, sita en la calle de las Damas de esta ciu

dad , para que pueda la misma cofradía invertir su pro
ducto en sufragios de las mismas Animas para siempre.»

Que en el año 1849 fallecióla Doña María Ruibal bajo 
el citado testamento, é interpuesta demanda por D. José 
Ramón Ruibal en el concepto de sobrino su y o , para que 
se declarase intestada á la Doña María con respecto al 
legado de la cláusula 4.a , y el de otra de que hoy no se 
trata , la contradijo el presidente de la citada Cofradía, y 
se dictó sentencia por el Juez de prim era instancia de la 
Coruña en 24 de Enero de 1852, declarando válido y su b 
sistente el legado de la casa calle de las Damas de aquella 
ciudad, núm. 5, hecho á la Cofradía de las Animas de la 
parroquia de Santiago, á la que fuese entregada para 
que su producto en venta se invirtiese en los sufragios 
determinados por la testadora.

Que dicha sentencia fué revocada con las declaracio
nes consiguientes por la que se dictó en grado de vista; 
mas por la de revista de la Sala segunda de la Audiencia 
de la Coruña de 2 de Noviembre de 1853 se suplió esta 
y se confirmó la del Juez de prim era in stancia , enten^ 
diéndose que la venta de la casa legatada habia de ha
cerse en pública su b as ta , entregándose el producto á-la 
Cofradía de Animas de la parroquia de Santiago de la 
expresada ciudad ó su representante en el pleito; contra 
cuyo fallo de revista , suponiéndole contrario á los a rtí
culos 15 y 16 de la ley de 11 de Octubre de 1820, se in 
terpuso por D. José Ramón Ruibal el recurso de nulidad 
pelidiente.

V istos:
Considerando que los artículos 15 y 16 de la ley de 11 

de Octubre de 1820 solo p roh íben , á las Corporaciones y 
establecimientos llamados manos m u e rta s , la adquisición 
de bienes inmuebles y adquisición ó imposición de cual
quiera especie de gravam en sobre los mismos:

Considerando que en la cláusula 4.a del testamento 
de Doña María Ruibal hay un mero legado del produc
to ó sea valor de la casa cíe la testadora, para  que la

Cofradía de Animas lo invierta para siempre en su fra
gios de las m ism as, lo cual no está prohibido en la cita
da ley , porque no se am ortizan ni gravan bienes in 
m uebles :

Considerando que á esta inteligencia de la cláusu
la 4.a no se opone la frase «para siem pre,» porque de 
la misma usó la testadora como por fórmula en la gene
ralidad de las cláusulas restantes á pesar de que en n in 
guna de ellas estableció gravam en perm anente sobre sus 
bienes:

Considerando que al declararlo así la Sala segunda de 
la Audiencia de la Coruña en su sentencia de revista, que 
dispone la venta de la casa en pública subasta para el 
cumplimiento de la ultima, voluntad de Doña María Rui
bal , no ha infringido las disposiciones de la ley de 11 de 
Octubre de 1820;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por D. José 
Ramón R u ib a l, á quien condenamos en las costas, y en 
la pena de los 10,000 rs. de que tiene otorgada obligación, 
condenaciones que satisfará cuando llegue á mejor fortu
na, distribuyéndose entonces la pena con arreglo á d e 
recho .

Y por esta nuestra sentencia definitiva, que se publi
cará en la Gaceta del G obierno, y de la que se rem itirá 
por duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia y  
Justicia, asi lo pronunciam os, mandamos y firmamos.— 
Ramón María Fonseea.=El Marques de G erona.= Juan  
Martin Garramolino.=pRamon María de Arrióla.—Joaquín 
de R oncali.=Juan María Biee.—Vicente Valor.

Publicación. Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. Ramón María Fonseca , P re
sidente de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Jus
ticia , estándose celebrando audiencia pública en la mis
ma, de que certifico como escribano de Cámara habilita
do en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 23 de Febrero de 1857.—Luis Calatraveño.
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QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL O B S E R V A T O R I O  D i  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 2G DE FEBRERO DE 1867.

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO k 

Milímetros.

TERMÓME

Grados
Reaumur.

ITRO EN

Grados
centígrados.

DIRECCION

del v ien to .
ESTADO DEL CIELO.

j 9 de la m añana 
>12 del dia . . .

3 de la tarde.
6 de íd e m .. .  .

28,065
28,071
28,042
28,059

712,84
713,00
712,24
712,70

6#,7
9 o,2

J A° A

8* ,4 N. N E ........... Nubes.
Idem.
Idem.
Alguna nube.

11 °,5 
12°,5 

9*,2

NE..................
N E ................1U ,v

7°, 4 N E.................

1 Calor máximo del d ia . . . . . . . . . . .  . . .1 10°,4 

4°,7

13°,0

I P íiIn r  m ín im o  dfil d ia .  . . . .............. 5o,9
M. Rico Sinobas.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Los señores que á continuación se expresan se serví- 
rán  presentarse en esta O rdenación general para prestar 
su conformidad en las liquidaciones respectivas de habe
res , y los que tengan su residencia en provincias darán 
aviso á la misma Ordenación para rem itir las suyas a los 
Sres. G obernadores; en la inteligencia de q u e , trascur
ridos 30 dias, contados desde la fecha dé este anuncio sin 
haberlo verificado, se tendrá como prestada la conformi
dad , y se rem itirán á la Dirección general de la Deuda 
pública para los usos convenientes, según se previene en 
el art. 7.° de la Real orden circular de 30 de Enero de 
1852.

limo. Sr. D. Antonio López de Córdova.
D. Santiago Esquivias.
D. Antonio Trejo y Peñalosa.
D. Juan Mendez llevia.
D. José Robledo.
D. Simón Serrano.
D. Antonio Fernandez Blanco.

D. Eusebio Muñoz, 
ü . Antonio Fernandez.
D. Antonio Fontanilles.
D. Felipe Fernandez Galvez.
D. Mariano Torres.
D. Silvestre Quintana.
D. Fausto Miguel.
D. Félix del Valle.
D. Matías Eguren.
D. Manuel Éstéban.
D. Sebastian Iradier.
D. Angel Incenga.
D. Manuel Silvestre.
D. Ramón Carnicer.
D. José Alvarez.
D. José Antonio de Juan.
D. Gregorio Ceruelo de Yelasco.
D. José Rodríguez y Martínez.
D. Ricardo Montero.
D. Cristóbal Mazon.
D. Manuel Martínez Valle.
I). Francisco Martínez Orinaga.
I). Calixto Villanueva.
D. Manuel Montesinos.
I). Manuel María de Mendoza.
D. Ignacio Ferrer.

Madrid 26 de Febrero de 1857.=Angel G. Segovia.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Primera quincena del mes de Febrero de 1 8 5 7 .

N ota de los granos, harinas y  demas semillas alimenticias que se han introducido en el reino procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio último, por las Aduanas que se expresarán á  continuación, y según los datos 
que existen en la sección de Estadística comercial.

AVEXA. CEBADA. CENTENO. ' GARBANZOS. GUIJAS. IIABAS. HABICHUELAS. MAIZ. TRIGO. HARINA. PATATAS.

ADUANAS. Band.a
nac.

Faneg.

Band.a
extr.®

Faneg.
TOTAL.

Band.®
nac.

Faneg.

Bandera
extranjera

Fanegas.
TOTAL.

Band.1
nac.

Faneg.

Band.®
extranj.

Faneg.
TOTAL-

Band.®
nac.

Faneg..

Band.a
extr.®

Faneg.
TOTAL

Band.®
nac.

Faneg.

Band.®
extr.®

Faneg.
TOTAL

Band.®
nac.

Fcmeg.

Band.®
extr.®

Faneg
TOTAL

Band.®
nac.

Faneg.

Band.®
extr.®

Faneg.
TOTAL

Band.°
nac.

Faneg.

Band.®
extr.®

Faneg.
TOTAL.

Bandera
nacional.

Fanegas.

Bandera
extranjera

Fanegas.
TOTAL.

Bandera
nacional.

A rrobas.

Bandera
extranjera

Arroba-s.
TOTAL.

Band.4
nac.

A rro b .

Band.®
extr.®

A rrob.

TOTAL.

Alicante........................
Denia................................. . . .

2,278 2,278 13,879 13,879 , . . . 156 156 280 26,648
1,200

26,928
•1,200Almería........................ 3 3 0 * • • •

Barcelona..................... 3*708 3,282 6 ,9 9 0 200 200 4,929
• *

A Q4)ü 8,493 614 
8,111
7,360

9,112
8,111
7,360

3,061 32*583
17,063
50,238

3*5,644
17,063
58,137

230

4*7,772 7*3,584
776

13,194

121*356
776

13,194

Bilbao.......................... 5,954
13,104

5,954
13,104

* •
7,804 7 ,804Cádiz...........  ....... . . .

Sanlúcar de Barrameda. 
Coruña.........................

••
. ,

800 800
. .

320 •• 320 *7*899
230

•• ••

Málaga................................ 1,600 4,500 i n n
• • c • * • * • Q o 1*625 *400 *2*025 2,200

1,830
743

2,140

1*8*409
3,936

20,609
5,766

743
2,140
8,195

1*2*023
3,400

6,293 6,293

Palamós ¿...........................
u , i  u u

1,050 1,050
* * O * • o

*36 *36 *1*756
12,023

Blanes................................. * * • * * * * * *  * • • • • *  * 5,456

La Escala........................... * * * * # * # • * • •

Rosas.................................... 4,733 4,733
• * * * • • • •

*8*195 Y,060 *1*060
520Cartagena........................

Motril-Calahonda............
••

90/1 200

o Jo O J 0
: :

*800 *800
* 5 2 0

• • • •

Gijon...................... .. ' 740  
530

740
5,503

# * M\)y) * * * * • •
2,371

59,455
7,740

* 432 * *432Santander.......................... 4,923
# * * * • •

8,600 15,905 24*505
2,371

86*343S an toñ a ......... ..............
* • 59,455

7,740
550 86,893

San Sebastian. . . . . . . . . . • # • •
6,270
1,610

6,270
1,610Sevilla ................................ • •

49,036

1,500

19,036

1,500
3,673

* * • * * *
34*056

1,815
5,781
4,217

496

3*4*056
2,695
9,395

24,846
496

7,091
1,356
2,670

*7*091
5,176
2,670
4,740

Tarragona...........................
Valencia.........................
Islas Baleares. .  J 3,673

1,500 6,468 7 ,968

12
••

12 4,477
••

4*477
••

880
3,614

20,629

*3*820

*1,740
•• •• ••

2,278 2,278 6,596 62,896 69,492 5,208 15,533 20,741 1,000 200 1,200 12 12 10,129 876 11,005 36 36 19,523 40,426 59,949 43,506 274,203 317,709 70,257 194,123 264,380 7,804 7,804
Introducion del mes de 

Enero según los esta
dos publicados........... 16,031

2 2 ,6 2 7

65,508

128,404

81,539

151,013

6,515  

11,723

4,437  

¡ 19,970

10,959

31,693

1.951

2.951

380

580

2,331

3,531

4,741

14,870

6,446

7,322

11,187

22,192

85

m
85

121

1,885

21,408

43,012

83,438

49,897

109,846

64,145

107,651

686,960

961,163

751,105

1.068,814

241,900

312,157

392,532

586,655

634,432

898,842
Total de las 3 quincenas. 2,278 2,278; 12 12

------------------ .
-------------------

7,804 7,804

ArgüeUes P ° f  laS Aduanas de Caslellon> O t  ense, Vigo y-RivaJeo no se ha hecho ninguna introducción en la quincena que comprende el presente estado.=Madrid 24 de Febrero de t857.*=V.° B.°=E1 Director general, José G. Barza»allana.=El Subdirector, Jefe de la sección, Joaquín Canga-



DIRECCION GENERAL DE

SECCION DE CONTABILIDAD NÚME

ESTADO p a r c ia l  con distinción de provincias, de los bienes enajenados por ventas realizadas en público remate á virtud de las leyes de desamortización de 1.° 
de ventas que obran en esta Dirección generad.

BIENES DEL ESTADO.

PROVINCIAS.

FIN C A S DEL E ST A D O . D EL C L E R O  R EG U LA ÍL DEL C L E R O  SE C U L A R . DE L A S  O R D EN ES M IL IT A R E S. D E L  SE C U E ST R O  DEL E X - I N Í  A N T E  D. C A R L O S.

Rústi

cas.
Urba

nas.

Tipa
del

remóle.
Remate.

Censos
y

loros.

Importe
de la capi
talización.

¡Rúsfi-i
cas.

Urba

nas.

Tipo
del

remate.
Remate.

Censos
Y

foros.

Importe 
de la capita

lización.

Rústi

cas.

Urba
nas.

Tipo
del

remate.
Remate.

Censos
y

foros.

Importe
de la capita

lización.

Rusti
cas.

Urba

nas.

Tipo
del

remate.
Remate.

Censos
f yloros.

Importé
de ía capi
talización.

flúsli-

cas.

Urba
nas.

Tipo ■ 
del 

remate
Remate.

Censos
y

foros.

Importe 
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A lav a .............. 1 99 10,007 141,000 1 495 13 2 536,568 941,617 728 1.163,767 24 7 254,889 397,914 1,921 1.623,543 99 99 99 99 99 99 99 99

A lbacete ___ >> 7 132.625 286,560 1 75,000 4 7,071 16,823 219 161,422 120 12 299,077 587,108 215 185,153 99 99 99 99 >> 99 , 9 99 99 99

A lican te ......... 1 O 13,483 18,331 99 41 5 466,688 1.234,028 231 302,286 230 30 3.902,282 8-328,555 1,060
63

953,878 1 99 9,720 14,030 9, 9 9 99 9 9 99 99 99

A lm ería .......... *» 4 20,840
99

42,640 52 32,617 0
o »> 2 232 2,775 415 648,616 136 24 381,255 1.020,110 418,803 9 9 99 99 >9 0 99 99 99 , 9 99 99

A vila................ >> 1 213,300 147 i 931,063 2.601,429 28 273,361 923 78 5.074,744 13.608,185 21 370,420 H ■99 99 99 99 99 99 99 99 * 9 99 99

Badajoz............ 47 2 191,639 315,164 18 22,641 117 21 471,224 1.143,481 922 918,708 194 73 941,605 1.861,862 1,779 5.129,646 9 7 2,429,718 7.166,418
99

99 99 492 8 5.780,583 13.819,442 1 110
99B arce lo n a . . . 5 3.294,617 5.076,310

99

„ i) 99 5 399,984 470,008 161 2.137,666 27 2 1.132,649 2.140,330 90 2,440,940 99 99 4 69,946 99 99

B úrgos............ 99 ,, 99 107 18 1.224,054 2.419,167 632 1.201,169 460 117 4,824,339 9.874,539 797 1.379,503 99 99 99 9 9 99 99 99 99 „ 99

C áceres........... 3 1 5,365 14,601. 8 6,641 163 4 888,480 1.669,614 68 163/245 2,977
122

156 5.558,943 11,997,282 320 465,257 114 99 2.074,392 2.826,248 2 25,030 29 13 1.631,097 2.716,125 11 330
C á d iz ............... 3 18 371,676

99
452,898 17 23,773 60 71 3.102,927 5.072,756 654 1.167,394 156 6.586,160 11.238,424 1,985 3.340,005 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99

Castellón . . . . 1 75 24 3 116,797 204,295 411 262,809 343 26 1.338,595 2403,741 2,061 1.216,862 99 •> 6,450 6,870 99 99 99 99 99 99 99 99

C iudad-R eal. . 36 13 310,728 858,716 22 17,881 106 1 233,204 636,289 277 146,751 2,064 9 2.940,610 5.985,002 293 288,902 66 99 135.276 587,318 99 99 430 11 7.577,334 19.629,086 3 305
C órdoba.......... 1 6 109,293 190,410 2 7,110

99

85 6 432,195 778,254 624 994,270 209 175 4.668,323 7.673,419 1,081 1.731,108
5.575,522

5 99 27,380
99

27,520 99 99 17 8 2.198,031 3.944,983 3 3,036
99Coruña. . »> 99 99 », 11 56,183 119,510 318 977,375 1,121

243
17 2.966,532 7.343,617 2,240 99 99 » 99 >9 0 » 99 99

C u en ca . . . >> 99 99 99 99 99 4 3 19,585 28,780 54 173,144 39 1.544,431 2.462.033 193 97,568 99 99 99 1> 99 99 9 9 99 99 99 99 99

Gerona. 1 99 4,803 21,001 20 14,339 25 1 152,944 458,839 180 254,138 111 14 1.337,588 2.636,293 2,219 2.028,809 99 99 99 11 1 472 99 99 99 99 99 99

G ranada  . . . . - 99 4 4,524 5,339 37 24,401 113 8 793,177 2.010,355 413 380,363 181 42 1.066,192 2.161,704 659 696,989 9 99 26,101)
99

35,740 » »> 99 99 99 99 99 99

Guada la ja ra . . 

11 uel v a .
18 99 23,961 39,606 99 35 6 52,598 72,724 136 221,660 690 158 1.708,971 2.461,547 241 173,057 99 99 99 99 99 99 99 „ 99

99
h*
i 4,830 124 10 440,771 892,181 82 75,149 359 21 772,921 1.647,420 116 159/215 99 99 99 99 99 99 154 3 664,133 1.030,420 43 5,836

99H uesca . 3 1 6,620 17}i20 99 68 10 229,623 422,040 55 139,994 422 75 860,707 1.315,991 487 502,795 2 99 4,669 15,982 41 24,996 9 9 - 99 99

Jaén . 99 99 1 2,320 342 52 789,100 1.618,673 319 265,619 977 108 3.512,250 7.148,193 1,416 1.547,675 1 22,500 30,000 1 902 1 99 68,333 104,100 99 99

L eón ................ >> 99 y, 99 1 2,317 44 5 362,491 990,623 742 1.128,538 383 52 3.258,126 7.463,043 1,065 1.387,313 1 1,134 2,000 11 174,972 v 99 99 .. 99 99

I érida 99 , 9 99 99 1 11,136 91 12 380,279 834,607 836 897,224 962 48 2.795,537 5.391,236 6,983 7.235,041 >, 2 10,120 52,400
99

217 172,192 99 99 99 99 99 99

L ogroño .........
Lugo.................
M ad rid .

99 99 99 99 6 8,158 48 4 97,670 251,040 377 884,698 567 81 1.083,683 2.018,417 632 1.030,892 99 99 99 3 1,730 99 99 99 99 99 99

99 99 99 99 1 4,611 20 3 58,561 174,745 161 287,648 732 9 1.920,056 4.547,140 262 906,628 99 7 8,931
99

22,372 3 14,470 99 99 99 99 99 99

99 1 77,213 120,000 12 449,844 3 7 646,367 924,810 203 2.483,363 195 133 3.989,779 6.994,753 552 6.389,112 99 99 2 234,153 * 9 99 99 99 99 99

M álaga............
M urcia

- 2 29 i . 229,250 2.399,950 2 22,688 53 18 791,622 1.387,669 36 475,320 127 129 3.312,779 6.958,248 32 188,963 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99

" i 1) 86,226 239,290 223 845,129
99

17 2 127,870 345.740 587 747,357 112 12 537,022 1.273,340 340 334,657 99 1 5,243 19,100 11 10,917 99 99 99 99 99 99

Nn vorro 99 99 99 11 2 19,082. 26,753 77 463,293 898 179 4.211,232 8 609,440 167 2.644,998 2 ,, 63,739 115,430 99 99 99 99 99 99 99 99

O rense 3 9-9 4,860 18,610 34 29,448 3 4 9,231 26,370 770 925,155 488 27 1.049,464 2.311,573 1,585 2.948,204 99 2 3,360 3,420 40 95,073 99 99 99 2 4,542
99

V/l CtJoU • • • • • •

Oviprlrt „ 1 14,000 21,000 8T. 24,584 51 1 69,303 110,880 239 268,781 224 7 442,047 813,215 692 1.015,125 3 9 9 2,160 2,160
99

99 99 99 99 99 99

Palencia 99 99 >> >> 99 12 3 66,456 121,490 384 582,211 215 124 1.938,675 3.409,133 2,552 1.616,214 99 99 » 99 99 99 99 99 99 99

Pnnfpvptl pn 99 99 99 99 69 202,703
99

1 1 18,454 46,960 593 509,439 252 4 284,112 588,215 382 763/256 99 99 99 99 37 132,090 99 99

754A88
99 99 99

J. u u t c v c u i  ti • •

Salam anca 99 99 99 99 6 3 230,496 493,351 255 500.702 223 364 4 357,607 9.464,054 620 1.338,980 99 2 13,173 15,273 3 511 36 0 3.083,392 3 23,202
Snntíinflpr 32 1 21,923 25,298 7 10,134 2 1 32,360 217,800 255 177,339 99 2 107,125 111,523 640 223,871 99 99 99 99 99 99 *> 99 99 99 99 1»UUIilClliUvl r • •
S e g o v ia .........
Sevilla

1 5,995 6,000 99 17 5 160,263 428,565 22 467,131 599 151 3,403,249 6.655,727 34 683,345 99 99 99 99 99 99 99

507*475 1.270*020
99 99

1 23 1.571,167 3.103,440 6 122,579
54,356

96 179 4.554,688 10.979,348 21 736,572 389 756 23.559,522 45.780,454 30 626,272 99 99 99 99 99 99 58 *9 99 99

Cnpio „ 99 57 4 3 83,193 154,300 103 220,333 49 9 445,173 790,739 519 720,425 99 99 99 99 99 99 ♦> 99 99 99 99 99

T a r ra g o n a . ..  
T eruel

1 99 5,600 8,410
99

99 99 25 13 818,785 1.417,367 32 39,001 54 23 825,047 1.571,570 116 708,398 1 3 31,560 64,610
153

99 99 99 99 99 < '

99 99 99 99 99 7 1 30,420 50,690 132 372,623 478 41 1,484,886 2.347,963 3,843 3.147,466 19 5 186 244 227,884 112,038 »> 99 99 99 99 99

Toledo 6 G 18 98,071 121,465 6 10,676 212 a») 447,600 1.067,066 148 812,006 1,754 366 5.815,882 11.228,363 423 973,413 25 9 9 89,824 349,077 7 6,402 99 99 99 99 99 99

Valencia „ 99 99 7 13,424 ~46 5Í 2 185,395 3.767,957 669 1.122,539 57 239 10.190,400 21.077,903 1,709 1.779,190 99 99 » 99 30 59,898 99 99 99 99 99 99

V alladolid 99 99 99 2 19,015 7 2 21,043 43,517 178 806,152 849 71 2.258,095 4.556,394 464 1.773,826 99 99 99 99 0 20,175 99 99 99 99 99 99
v cUJdUUliU • • •

7 rmvivrn , 9 2 8,173 27,911 2 285 17 6 365,796 1.333,786 1.024 1.338,466 204 185 2.745,116 8,410,219 1,822 3.101,531 99 2 6,760 29,000 5 81,200 99 99 99 99 99 99

7 r  v u  o f \ r/ * A 99 í 40,916 66,000 4 147,967 99 6 303,522 503,000 655 1.623,695 511 158 2.219,347 3.509,522 2,112 5,934,051 99 99 99 80 109,081 99 99 99 99 99 99
LiCll Cl̂ v.*ZíCl « • • •

Tiíllpfi PPG 99 »5 99 1 19,000 3 4 72,252 211,090 19 410,701 75 35 1.133,354 3.108,354 100 2.653,998 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99
DelJcdi Lo » • • • «

Canarias . . . .
7 2 105,658 201*834 1 37,500 106 35 592,808 1.155,315 23 386,281 21 33 287,629 454,983 13 274,639 ”

99 99 99 99 99 99 99 99 99

m 147 7.769,553 13.839,304 638 1.975,873 2,494 629 23.892,535 49.878,477 15,468 30.715,474 22 351 4,576 135.330,007 273.941,004 46,946 80.971,488 257 34 5.160,475 11.612,854 633 1.366,248 1,217 43 19.181,474 45.617,570 68 37,361

NOTAS. 1.a No están  com prend idas en  este estado un as 9,000 fincas que se bailan  rem atad as en  pública s u b a s ta , pero  que se en cu en tran  p end ien tes de ap ro b ac ió n , sin  h aber recaído la sanción  de la Ju n ta  su p e rio r de v e n ta s , á v ir tu d  de la suspensión  acordada en los R eales decretos de 2 a A un cuando p or los datos anticipados que obvan en esta D irección constan  red im idos 13 0,066 censos y fo ro s , la m ayor parte  de ellos de m en o r c u a n t ía , no ha sido posible in c lu ir  el com pleto de este n úm ero  por ig n o rarse  las p rocedencias cuyos datos están pedidos á las 13
M adrid 31 de Enero  de 1857,=E1 D irector g e n e ra l,  Luis de E strada.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real o rden  de 31 de 
D iciem bre ú ltim o , esta D irección general ha  señalado 
el 20 de Marzo p ró x im o , á las doce del dia , pa ra  la a d 
judicación en segunda subasta  pública de la construcción 
de dos g ab arra s  p a ra  e levar los pontones m ovibles del 
a stillero  de D eusto, en  la ría  de Bilbao, cuyo p re su p u es
to asciende á la cantidad de 22,580 rs.

La subasta se celebrará  en los térm inos preven idos 
po r la instrucción de 18 de  Marzo de 1852 , en  esta cor
te an te  la Dirección genera l de O bras públicas situada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en 
Bilbao an te  el G obernador de la p rovincia  de Vizcaya, 
hallándose en am bos pun tos de m an ifiesto , pa ra  conoci
m iento  del p ú b lico , la m em oria  d e sc rip tiv a , el p re su 
p u esto , los pliegos de condiciones y el plano que cons
tituyen  el proyecto aprobado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente al ad junto  m odelo, y la c an ti
dad que  Ira de consignarse p rev iam en te  como garan tía  
p a ra  tom ar p a rte  en esta subasta  será de 1,000 rs. en 
m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
y  en  los que no le tuviesen  , al de su cotización en la 
Bolsa , debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum en
to qu e  acredite  h ab er realizado el depósito del modo que 
p rev iene  la referida in stru cc ió n .

En el caso de que  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se ce leb ra rá , ú n icam en te  en tre  sus autores, una  
segunda licitación ab ie rta  en  los térm inos p rescrito s por 
la citada in stru cc ió n , debiendo se r la p rim era  m ejora 
q u e  se haga, p o r lo m enos, de 200 r s . , quedando las 
dem as á voluntad  de los lid ia d o re s , siem pre  qu e  no b a 
jen  de 20 rs.

M adrid 23 de Febrero  de 4857. = E l  D irector general 
de O bras p ú b lica s , R am ón de E chevarría .

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , en te rado  del anuncio  p u 
blicado con fecha de 23 de Febrero  ú l tim o , y  de las con
d iciones y requ isitos que se exigen p a ra  la adjudicación 
en  pública  su basta  de la construcción de dos g ab arras  
p a ra  e levar los pontones m ovibles del astillero  de Deusto, 
en la l ia de B ilb a o , se com prom ete á tom ar á su  cargo 
dicha construcción con estric ta  sujeción á los expresados 
requ isitos y condiciones. (Aqui la proposición  que se haga; 
adm itiendo ó m ejorando lisa y  llanam en te  el tipo lijado.)

(Fecha y  firma del proponente.)

COMISARIA GENERAL

DE LA OBRA PIA DE JE RUS ALEN.

Por acuerdo  del dia 17 del actu al, esta Com isaría ha 
d ispuesto sacar á pública subasta  el su m in is tro  de cal, 
yeso , ladrillo  y baldosa que sea necesario  para  las o b ras 
de reparación  del edificio-tem plo San Francisco*el G ra n 
de de esta co rte , con sujeción al pliego de condiciones 
que á con tinuación  se insería .

La subasta  se ce leb ra rá  en  el dia 7 de M arzo , á la 
u na  de su  ta rd e , bajo la p residencia  del Sr. C ontador e n 
cargado in te rin am en te  de la Com isaría general ó p e rso 
n a  que al efecto delegare , en el edificio que  ocupa esta 
oficina , plazuela de la L e ñ a , núm . 26 , piso p rincipal.

Las proposiciones se h a rá n  en pliego c e r r a d o , c o n 
form e al siguiente m o d elo :

D. N. N., vecino d e ..................... en terado  del an u n c ia
publicado  con fecha d e ......................   y de las condiciones
y requisitos que se exigen p a ra  la adquisic ión  del su m i
n istro  d e ..................... (aqu i la clase del m a te ria l)  que se
necesite en las o b ras de rep aració n  del ed ificio -tem plo  
San F rancisco  el G rande de esta c o r te , se obliga á hacer 
el m encionado su m in is tro  con estric ta  sujeción á las 
condiciones y requ isitos expresados.

(Aqui la proposición que se haga.)

(Fecha y firm a del p ro p o n e n te .)

A cada pliego se acom pañará  la carta  de pago que 
acred ite  h a b e r consignado en  la Caja general de Depósi
tos , como garan tía  provisional p a ra  tom ar p a rte  en  la 
subasta  por cada uno de los m ateria les e x p resad o s , la 
can tidad  de 500 rs.

En el caso que resu lta sen  dos ó m ás p roposiciones 
ig u a le s , se procederá en el acto á nueva subasta  , pero  
ún icam en te  e n tre  sus au to res; y  verificada qu e  s e a , se 
devo lverán  todos los depósitos, excepto el de aquel á 
cuyo favor qu ed are  el re m a te , que se re te n d rá  como 
fianza hasta la conclusión de la obra.

Pliego de condiciones bajo las que la Comisaría general de 
la Obra p ía  de Jeruscdcn saca á pública subasta el s u 
m inistro  de ca l , yeso , ladrillo y  baldosa que necesite in 
vertirse en las obras de reparación que se están ejecutan
do en el edificio templo Sa n  Francisco el Grande de esta 
corte.

1.a La cal será de la A lcarria  ó de V a ld em o rillo , en 
te r ró n , sin hueso y de la m ejor calidad , teniendo que 
pesar cada fanega cinco a rro b as. La que no reú n a  estas 
c ircunstanc ias será desechada, siendo obligación del con
tratista  reponerla  sin  ex ig ir por ello n in g u n a  indem niza
ción  ni abono.

2 .a El precio m áxim o fijado p a ra  cada fanega de cal 
de la A lcarria  se rá  el de 1 4 rs. v n . , y  siendo de V alde- 
m orillo  el de 13 rs. fanega; una y o tra , como queda d i 
c h o , lim pia de todo hueso , descontando el que resu lte  
después de apagada y  zarandeada.

3.a El yeso tosco de c rib a  que se inv ierta  será  de 
buena calidad , b ien cocido y c rib a d o , sin  m ezcla a lguna 
de t ie r r a ,  con peso de 60 a rro b a s  cah iz , los cuales se 
dividen en 24 costales de dos y m edia a rro b as  cada uno.

4 /  El blanco ten d rá  que se r form ado de piedra de es
pejuelo , perfectam ente cocido y ce rn id o , conten iendo  
cada costal cu a tro  a rrobas de peso.

5.a No se ad m itirá  proposición alguna que exceda de 
40 rs. el cahiz de yeso tosco de criba  , y 9*/¿ rs. el costal 
de yeso blanco.

6 /  El ladrillo  com ún ó tosco recocho se rá  su precio 
m áxim o 17 rs. c ien to , teniendo que ser de la m ejor c a 
lid ad , la que se conoce por el sonido de cam pana que 
debe tener cada ladrillo ; el color de este se rá  un  en car
nado subido con m anchas negras, lo cual dará  á conocer 
si está bien  cocido.

7.a Las d im ensiones que deberá  ten e r se rán  de un 
pié de largo , m edio de ancho y próx im am ente  pulgada 
y m edia de espesor.

8.a La baldosa será  de Toledo ó de V etilla, p lana, 
b ien  cocida , sin caliches ni v en te ad u ra s , y sus d im en 
siones serán  un pié e n c u a d ro  por una pulgada de grueso.

9.a No se ad m itirán  postu ras por m ayor p recio  que 
el de 68 rs. el ciento de la de T o led o , y 44 siendo de 
Vetilla.

10. Es obligación del con tra tis ta  e n tre g a r  en la obra, 
d en tro  del plazo de ocho d ias , la can tidad  de m ateria l 
que se le pida por el rep resen tan te  de S. S ., qu ien  le d a 
rá  el recibo y sin cuyo requisito  no se ab onará  p a rtida  
a lguna de aquel género. Si concluido el p lazo , dicho re 
p resen tan te  de S. S . , a tendida la necesidad y su  no p r e 
sentación en el tiem po que se m arca, hub iese  tenido que 
p roveerse  del m ate ria l subastado  en cualqu iera  alm acén, 
la d iferencia  ó m ay o r coste será  de cuenta  del c o n tra 
tista.

11. Los m ateria les que no  re ú n a n  las c ircunstanc ias 
descritas serán  desechados, siendo obligación del c o n tra 
tista reponerlos d en tro  de tercero  d i a , sin  tener po r eso 
n in g ú n  derecho p a ra  exigir indem nización n i abono.

12. No se puede fijar la can tidad  aprox im ada que se 
inv ertirá  de estos m ateria les á causa de se r obra de r e 
p a rac ió n ; pero deb erá  tenerse  p resen te  que la n a tu ra le 
za de la m ism a no da lugar á g ran d es consum os, como 
o c u rre  generalm ente  en cualesqu iera  construcción de 
nueva planta.

13. El pago de cada uno  de estos m ateria les será por 
qu incenas vencidas.

14. No se d a rá  n inguna in te rp re tac ió n  á los p reced en 
tes artícu los sino lo que se com prenda  n a tu ra lm e n te , y 
en  caso de duda ó falta de a c la rac io n es , n u n ca  será  á fa
vo r del con tra tis ta  y sí en beneficio de la buena  calidad 
de los m ateriales.

M adrid 25 de F ebrero  de 1857. =  El Oficial p rim ero , 
Juan  T abón González. 664-2

Nos el Dr. D. Joaquín  B arbagero, p o r la Gracia de 
Dios y  de la Santa Sede Apostólica Obispo de León , Con
de de Colle, Señor de los lugares de las A rrim adas y V e
ga m ian &c.

Siendo una de las p rincipales atenciones de n u estra  
solicitud pasto ral p roveer á las iglesias vacan tes de m i
n is tro s  d ignos, que con la pred icación  de la pa lab ra  d i
v in a , adm in istrac ión  de los Santos Sacram entos y ejem 
plo de buenas o b r a s , conduzcan al pueblo  cris tiano  por 
el cam ino de la s a lu d , y  desem peñen  las dem as funcio 
nes del m in isterio  p a rro q u ia l, hem os determ inado  cele
b ra r  concurso genera l en esta  n u estra  diócesis según la 
form a establecida p o r el Santo Concilio de T rento, y m é 
todo observado en  los an te rio re s , que se reduce p a ra  los 
teólogos y  canonistas á una  disertación  p o r espacio de 
m edia hora  con pun tos de vein te  y cuatro  , sob re  el que 
e ligieren en los tres p iques que hagan  en el Catecismo 
de San Pió V , defendiendo y , respondiendo  o tra  m edia 
h o ra  á los dos a rgum entos que les p ropongan  sus coopo
s i t o r e s ^  qu ienes igualm ente  a rg ü irán  en dos d istin tos

d ias, y  contestando en o tro  por escrito  á las p regun tas 
de teología m oral que se les h icie ren  en el térm ino  de 
cuatro  h o ras .y local que se d es ig n e , sin au x ilio  de li
b ro s , ni perm itirles  h ab la r con persona a lguna ; y p a ra  
los que ejerciten  p o r m o r a l , consistirá  en una  plática en 
caste llano  que  d u ra rá  u n  cuarto  de h o ra , sob re  el p u n 
to que en  igual form a eligieren del expresado Catecismo: 
en responder del m ismo modo á las p reg u n tas  de teolo
gía m oral , y adem as en la traducción y versión  al cas
tellano de o tro  pu n to  del Catecismo ro m a n o , tam bién  
por escrito  y en  térm ino de dos horas.

Y á fin de que llegue á conocim iento  de los que q u ie 
ran  m ostrarse  opositores el nú m ero  de p a rro q u ia s  ca
nónicam ente  vacantes en la actualidad  , se ex p resan  en 
la form a s ig u ie n te :

De término.
Las de San Juan  de Regla de esta ciudad ; Cervera de 

Rio Pisuerga ; T aranilla  y su  anejo S o to ; San L lórente del 
Páram o; Valdesad de los O teros, y V illam arco.

De segundo ascenso.
Las de Castilfalé ; Castrovega ; Lorenzana ; San A n 

d rés del llabanedo  ; T robajo del C erecedo, y Santa María 
de Vega de Infanzones.

De prim er ascenso.

Las de  Bado ; E spinam a ; Fuentes de los O teros; F re s
no del R io ; Mata de la Iliva; Rnesga • San Justo de los 
O teros; T a p ió le s ; V illadangos; V aldefresno ; Valdepolo; 
Y illanueva de las M anzanas y su  anejo R iego; Y illalo- 
b a r ,  y  Santa María la A ntigua de Y illalpando.

Urbanas de entrada.

Las de Santiago de A bastas ; Cubillos de Rueda ; C as- 
tro añ e ; Fuentes de C arvajal; Lugueros ; Pozuram a; San 
Rom án délos Oteros, y Y illacarralon. .

Rurales de prim era  clase.

A rgüebanes y su anejo T an arrio  ; B arrio  de la P ue
bla ; Modino ; Salom ón; Y aldealiso; V illaren te , y V i- 
llelga.

Rurales de segunda.

B albuena ; C u én ab res; C am inayo; C ornoncillo; Fon- 
tanil de los O teros; L lam azares; Riosequillo ; San tibañez  
de la Peña , y T rem aya.

Asim ism o proveerem os las parroqu ias de presentación 
Real y pa tro n a to  eclesiástico q u e  en tre  tanto vacaren, se 
g ú n  lo juzguem os convenien te  al m ejor servicio de los 
fieles, en tend iéndose  que todas las p rov isiones que se 
hagan  inducirán  la obligación en los provistos de qu ed ar 
sujetos al nuevo  arreglo  , dem arcación  y clasificación de 
p a rro q u ia s  que á v ir tu d  de lo p reven ido  en el ú ltim o 
C oncordato se verifique.

Y por el p re sen te  y  su  tenor citam os á todas las p e r 
sonas que qu isieren  hacer oposición á dichos curatos, pa
ra que en  el térm ino  de 60 d i a s , que h an  de con tarse  
desde esta fecha, com parezcan por sí ó por m edio de 
p ro cu rad o r, y califiquen los m éritos y ejercicios con que 
so h a lle n , en  n u estra  Secretaría  de C ám ara y gobierno, 
debiendo p re se n ta r , los que  fueren  de d is tin ta  diócesis, 
le tras testim oniales de su respectivo Prelado.

Y advertim os que pasado dicho tiem po se dará  inm e
d iatam en te  p rin c ip io  á la oposición.

Y para  que llegue á noticia  de todos estim am os lib ra r  
el p resen te  , firm ado de n u estra  m a n o , sellado con el 
de n u estras  a rm as episcopales, y refrendado  de nu estro  
Secretario  de C ám ara, en León y  Febrero  16 de 1857.

Y m andam os que de este n uestro  edicto se rem ita  co
pia au torizada  al D irector de la Gaceta del G obierno para  
su inserción  en e lla , y á los G obernadores de las p ro v in 
cias de Oviedo, San tander, Palencia, Yaltadolid y Zam ora 
p ara  el m ismo objeto en  su s Boletines o fic ia le s .^Joaquín, 
Obispo de L eo n .= P o r m andado de S. S. lim a, el Obispo 
mi se ñ o r , Miguel Zorita Arias, Secretario.

S E T IM A  SECC IO N .
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Mi
guel Joven de Salas, Juez de primera instancia de esta capital, 
se sacan á pública subasta, para pago de acreedores, las (incas
siguientes:

Una casa en esta villa de Madrid y  su calle Ancha de Lava- 
piés, núm. 53 moderno, 14 antiguo, manzana 44, que compreh- 
de 1,168 y medio pies de sitio, y ha sido tasada en 35,055 rs.

Otra casa en la calle de Valencia, núm. 4 moderno, 3 antiguo, 
manzana 53, que contiene 6,584 y un octavo piés, y  ha sido ta
sada en 92,177 rs. 75 cénts.

Un solar en la misma calle, núm. G moderno, 4 antiguo, de 
dicha manzana, que comprende 3.698 piés de sitio, y ha sido ta
sado en 29,584 rs.

Otro solar en la propia calle y  manzana, núm. S moderno,
5 antiguo, que tiene 3,230 piés de sitio, y  ha sido valorado 
en 25,840 rs.

Otro solar en la referida calle y manzana, núm. 10 moderno,
6 antiguo, que contiene 3.803 y tres cuartos piés, y lia sido tasa
do en 30;480 rs.

Y finalmente, otra casa en la calle de la Comadre, núm. 89 
moderno, 10 antiguo, de la manzana 53, que tiene de sitio 10,814 
y cinco octavos piés, y ha sido tasada en 108,146 rs. 25 cénts.

Cuyas tincas, que radican en Madrid, han sido valuadas por 
el arquitecto D. Felipe González Lombardo, á rebajar cargas, y 
para su remate se ha señalado el dia 26 de Marzo próxim o, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de S. S ., que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial, frente á la fuente de Santa Cruz.

Las personas que quieran interesarse en la adquisición de las 
indicadas fincas acudan al Juzgado de S. S. por mi escribanía, 
que se admitirán las posturas que se hicieren siendo arreglad is.

Madrid 23 de Febrero de 1857,—Lamadrid. G62

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.--En vir
tud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la misma 
y conforme á los artículos 508, 509 y 563 de la ley del Enjuicia
miento civil, se convoca á junta general de examen y reconoci
miento de créditos reclamados en la testamentaría del Sr. Conde 
de Yaldeparaiso, el dia 14 del próximo mes de Marzo, á las dos 
de su larde, en la audiencia de dicho Juzgado. 665

En virtud de providencia del Sr. D.Fernando de Madrazo, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada por el escribano del número D. Manuel del Castitlo y  
Alba, se subastan, á voluntad de su dueño, unas fincas rústicas 
y urbanas, sitas en el pueblo de Torrejon de Ardoz, y su término 
cerca de Alcalá de Henares, constando las primeras de 19 fanegas 
de tierra de labor de segunda y  tercera clase, en distintos sitios, 
valuadas por el arquitecto de la Academia de Nobles Artes de San 
Fernando, D. Alejandro Sureda, en la cantidad de 8,933 reales 
32 céntimos, y las urbanas en 3,328 rs. 50 cents.; estando seña
lado para su remate el miércoles 18 de Marzo del corriente año, 
á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la Territorial, adonde pueden acudir los que quieran ha
cer postura á dichas fincas,

Madrid 26 de Febrero de 1857.—Miguel del Castillo y Alba.
666

D. Vicente Sebastian García, Juez togado de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta capital.

llago saber que en mi Juzgado y escribanía del número de 
D. Domingo Bande se siguen autos ejecutivos á instancia de Don 
José María Ahumada contra D. Felipe Martínez Elhuyar sobre 
pago de 130,000 rs., procedentes de una escritura de depósito 
otorgada en 5 de Junio de 1855 ante el citado escribano Bande; 
en los cuales ha expedido mandamiento de ejecución contra los 
bienes del mencionado Martínez Elhuyar por la indicada canti
dad de 130,000 rs., costas causadas y que se originen hasta su 
efectivo pago. Y en atención al ignorado paradero del ejecutado 
Martínez Elhuyar, y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 
955 de la ley de Enjuiciamiento civ il, se requirió al pago de la 
cantidad por que se hallaba despachada la citada ejecución al Se
ñor Teniente Alcalde del distrito del Congreso de esta capital, y 
como no verificase el abono de aquella cantidad, se le citó de re
mate en el dia 31 del mismo mes de Enero.

En su consecuencia, y  en virtud de lo prevenido en el repeti
do artículo 955 de la ley de Enjuiciamiento civil, requiero por me
dio del presente al D. Felipe Martínez Elhuyar al pago de los ex
presados 130,000 rs. vellón, y  le cito de remate con dicha eje
cución para que si dentro del término de tres dias siguientes al 
de la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobierno, sin con
tar los en que no pueden tener lugar actuaciones judiciales, no 
se opone á la citada ejecución, seguiré los autos por los demas 
trámites marcados en la sobredicha ley de Enjuiciamiento.

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 1857.^Vicente Sebas
tian García.—Por mandado de S. S., Domingo Bande. 667

D. Víctor de Salinas, Secretario honorario de S. M. ;Q. D. G.) 
y Juez de primera instancia de Reus y su partido.

Por el presente se emplaza á los sucesores del difunto Don 
Francisco Domenech y  Mercé, para que dentro del término de 30 
dias, á contar del de la inserción en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan ante mi Juzgado y  méritos de la causa de concurso de 
acreedores de Francisco Buixó y Freixa, de que formó parte di

cho Domenech, á evacuar el traslado que les está concedido, de 
una petición de los síndicos del mismo concurso, para discutir la 
preferencia do créditos entre el expresado D. Francisco Dome
nech y los hermanos y sobrinos Buixó. Con prevención qué no 
compareciendo dentro de dicho término , por sí ó por medio de 
procurador, seguirán los autos su curso, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en virtud de providencia de 7 de los corrientes, á soli
citud de dichos síndicos en Reus á los 14 de Febrero de 1857.— 
Víctor de Salinas.=Por mandado de S. S,. Magín Soslres. 657

D. Miguel Muñoz Elena, Juez de primera instancia del distri
to del Sagrario de esta ciudad por S. M. (Q. D. G.)

Hago saber que en este Juzgado se siguen autos de testamen
taría y concurso á los bienes quedados por muerte de D. Mel
chor Gaona, que fué de este domicilio, en los cuales se ha presen
tado escrito por varios interesados manifestando haber conveni
do en que la tercei a parte del producto liquido de dichos bienes 
se destine al pago de costas, y las dos restantes se entreguen á 
los acreedores hipotecarios según el orden de fechas, empezando 
por el más antiguo. A su virtud he mandado convocar á junta á 
todos los herederos y acreedores del referido, para el dia 27 de 
Marzo próximo, á 'as once de su n añana, en el despacho audiencia 
de este Juzgado, citándose á los interesados que no sean conoci
dos ni tengan quien los represente en dichos autos por medio de 
edictos, por el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta del Go
bierno; bajo apercibimiento de que los que no concurran serán 
obligados á pasar por lo que se acuerde en la indicada junta.

Dado en Granada á 27 de Enero de 1857. -M iguel Muñoz 
Elena.— Por mandado de S. S., Francisco Javier Castilla. 658

D. Bonifacio del Abellanal, Jefe de negociado de segunda cla
se de Hacienda pública y Juez especial de Hacienda de la pro
vincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Teybo y  Sil
va, natural de San Julián de M ondego, provincia de la Coruña, 
para que en el preciso término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta de M a d rid , comparezca en es
te Juzgado especial de Hacienda á prestar la declaración de in
quirir en la causa que se sigue contra el mismo y otros sobre 
paso de un carro que contenia géneros de contrabando por e[ 
punto de Santa María de la Peña, sin ser reconocido, siendo 
aquel carabinero destacado en dicho punto; bajo apercibimiento 
de que trascurrido el referido término sin haberlo verificado, se
rá declarado rebelde y contumaz, continuando su curso el pro
ceso en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las notificaciones 
y demas diligencias referentes al mismo con los estrados, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 22 de Febrero de 1857. =  Bonifacio del 
Abellanal.=Por su mandado, Mariano Armisen. 660

En virtud de providencia del Sr, D. Severo Montalvo, Magis
trado de Audiencia de provincia y  Juez de primera instancia del 
distrito del Mediodía de las afueras de esta corte, refrendada del 
escribano de su número D. Román Gil y  Masegosa, se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez y término de 20 d ias,, contados 
desde el de la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, á 
los que se crean con derecho á los cortos bienes y efectos que ha 
dejado Juan Mancebo, vecino (jue fué de las afueras de esta ca
pital , y natural que era de San Pedro de Pradolongo * provincia 
de Orense, para que comparezcan á exponer el que les asista; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio qtie 
haya lugar. 661

D. Víctor López de María, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan García, álias 
Rampallos, natural y  vecino de Talamanca, hijo de Doroteo é 
Isidora Maya, soltero, jornalero y de 30 años de edad, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que en el término de hueve 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, y  que por se
gundo se le señala, comparezca en este Juzgado y escribanía del 
infrascrito á dar sus descargos en la causa criminal qué contra 
el mismo se instruye en unión de Sebastian Cruzado, por incen
dio en una cabaña del guarda de viñas y resistencia á ios agen
tes de la Autoridad; bajo apercibimiento de que, trascurrido e l 
plazo designado sin verificarlo, se sustanciará y  determinará la 
expresada causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Febrero de 1857=Vfctor 
López de María.=Cárlos López Navarro. 668

El licenciado D. Felipe Antonio de Arruche, abogado del ilus
tre colegio de Valladolid y  Juez de primera instancia de Torre- 
laguna y  su pattido.

>
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|3  de Setiembre y 14 de Octubre últimos.
provincias que faltan, y se com prenderán en ei estado inmediato.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 30 
dias, como primer y  último edicto, á Alejandra González Roble
do , mujer de Pedro H ernanz, natural y  vecino que fué de Bus- 
tarviejo, contra quien se siguió causa por heridas, y  ha pasado 
á avecindarse á M adrid , sin que se sepan las señas de su habi
tación , para que en el expediente sobre exacción de costas, y  en 
el cual interpuso tercería aquella, comparezca por medio de pro
curador á continuarla en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que en otro caso la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 23 de Febrero de \ S37.—Felipe An
tonio de A rru ch e.= P or  su mandado, Román Bueno. G69

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia del 
partido de Torrelaguna &o.

Por el presente, y  térm ino de 30 dias se cita, llama y  empla
za á Juan José Gómez Rivera, alias la Y egua, á fin de que el 
mismo se presente en este Juzgado á defenderse en la causa que 
se le sigue por quebrantamiento de condena del presidio del ca 
nal de ísabel II, que se le oirá y  guardará justicia en lo que la 
tenga ; apercibido que de no hacerlo se le declarará contumaz y  
r c te ld e , y  le parará el perjuicio que haya lugar, cuya citación 
se hace ya por segunda vez.

Dado en Torrelaguna á 23 de Febrero de 1837.=Felipe An
tonio de Arruche — Por su m andado. Justo Fernandez Rodríguez.
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D. Anselmo Casado, Juez de primera instancia de esta capital 
y  pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco, alias B e-  
dijas, cuyo apellido se ignora, y  contra quien estoy siguiendo  
causa criminal sobre robo de cuatro caballos de los tiros de dili
gencias, ejecutado la noche del 24 de N oviem bre último en la 
venta de Baños de Cerrato, al que le acompañaron Juan Pala- 
zuelos, vecino de Burgos, y Severo Infante, que lo es de la villa 
de M agaz, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta  del G obierno, se presente 
en la cárcel de este partido a prestar su respectiva declaración y  
evacuar el traslado que en su dia se le comunique; pues de no 
hacerlo en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía con 
los estrados de esta audiencia y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Palacio á 2 0  de Febrero de 1857 — Anselmo C asad o.=  
Por mandado del Sr. J u e z , Darío Cossío. 671

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Tori- 
bio A lvarez, Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo 
de esta cap ita l, se c ita , llama y  emplaza por prim er edicto y  
término de nueve dias á Agustin Martínez, natural de San Cle
mente de la Mancha, de 30 años de edad, soltero y  zapatero, 
cuyo domicilio se ig n o ra , para que durante dicho término se 
presente en el Juzgado de mi cargo á responder á los que le re
sultan en la causa criminal que se le sigue por sospechas de robo; 
pues de no verificarlo se entenderán las actuaciones con los estra
dos del tribunal y le parará el perjuicio que haya lugar. 672

E n virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de la misma, refrendada del es
cribano del número del crimen D. Jorge Reboles, y  para pago 
de costas y  gastos del juicio devengados en causa que se ha se
guido contra Mauricio Brabo y  Delgado, se sacan á pública su
basta por término de 2 0  d ia s , contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta  del G obierno, los bienes siguientes:

lina viña de viduño aragonés, sita en la fuente Morena del 
inm ediato pueblo de Fuencarral, de 420 cepas, inclusas las marras, 
tasadas en 2 , 1 0 0  rs.

Otra viña viduño pardillo, donde dicen el Portillo, en térmi
no del expresado pueblo, de 514 cepas, tasadas, al respecto de 
cuatro reales cada una, en*2,056.

La mitad de otra viña de v id u ñ o , sita en el referido térm i
n o , donde dicen Valfaroso, de caber toda ella 1,308 cepas, lin
dante á Oriente con otra de Eulogio A paricio, y  á Norte con la 
Otra mitad correspondiente á Feliciana B ravo, tasada la otra m i
tad en 2,760 rs.

Una tierra en término del mismo pueblo y  vereda de la Fuen
te  grande * su cabida siete fanegas, en 4 , 0 0 0  rs.

Y  otra tie rra , donde dicen Sanchinarro, de una fanega y  ocho 
celem ines, tasada en 560 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda al referido Ju zgado, sito 
en Chamberí, paseo de Luchana, el viernes 27 de Marzo próxi
m o venidero, á las doce de su mañana, que se ha señalado al 
efecto, pues se le admitirá siendo arreglada. 5 7 3

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFEREN TES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO *. NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

MADRID. — Sabemos que el Sr. Gobernador ha im 
puesto la multa de 1,000 rs. al periódico La Península, 
por haber alterado el precio de la cotización oficial de 
granos al publicarla en sus columnas.

Antes de ayer se verificó en Palacio la ceremonia de 
recibir SS. MM. la Reina y el Rey la ceniza. SS. MM, pre
cedidos de los altos dignatarios de Palacio, salieron á eso 
de las dos de la tarde. S. M. vestía un traje azul de seda 
con volantes bordados y guarnecidos con terciopelos, y 
llevaba mantilla cerrada española. El Rey iba de pequeño 
uniforme de Capitán General. La función religiosa em
pezó en seguida, oficiando el P atriarca, quien "en segui
da puso la ceniza á los Reyes. A las tres SS. MM. volvie
ron á sus habitaciones con el mismo ceremonial y acom
pañamiento con que habían salido de ellas. (La Epoca.)

La empresa del teatro de Jovellanos se prepara á po
ner en escena á la mayor brevedad la obra postuma del 
Sr. Azcona El Encogido y El Estirado. Los principales pa
peles de esta zarzuela, en un acto, estarán á cargo de 
Salas y Sanz. (Id.)

Anteayer hubo grandes avenidas en el Jarama y otros 
rios de e*ta provincia, sin duda por el deshielo de la 
nieve que cubría la sierra inmediata, (Id,)

HUESCA 21 de Febrero. —  Puestos de acuerdo los 
Ayuntamientos de Huesca y Barbastro van á gestionar 
con la empresa del ferro -carril de Barcelona á Zaragoza 
para que el trayecto de esta im portante via pase por"am
bas poblaciones. Antes de ayer se ocupó nuestro m unici
pio de este asunto. (La Campana.)

BARCELONA 22  de Febrero.—Para satisfacción de 
los amantes de las Bellas Artes podemos asegurarles que, 
si bien se está llevando á cabo el derribo de la bellísima 
fachada, del renacim iento, del palacio que el Duque de 
Medinaceli poseía en esta capital en la calle de Puertafer- 
r i s a , se practica aquel con las más delicadas precaucio
nes y bajo la dirección facultativa de una persona in te
ligente, con el objeto de volverla á levantar en otro sitio 
conveniente, en que pueda resaltar y ser admirado en 
lo sucesivo su relevante mérito. ( D. de fí.)

MALAGA 2 2  de Febrero.—Ayer se em barcaron a l
gunas fuerzas en el vapor Castilla conduciendo material 
y víveres para  Melilla en la urca General Laborde, la cual 
salió á las doce y media remolcada por el expresado va
por, que á su vuelta debe traer de aquella plaza el es
cuadrón de Mallorca; por la noche volvió de arribada, 
ues no se atrevió á atravesar el Estrecho por la m ucha 

dm ar que hacia. [Correo,]

—Hemos visto una carta de Lima en que se anuncia 
que había llegado á aquella capital la compañía de zar
zuela que estuvo en la Habana.

Este género, nuevo en aquel pais, ha llamado la aten
ción de los peruanos; la prim era zarzuela que se ha pues
to en escena ha sido Los jardines del Buen-Retiro de 
los Sres. G uerrero y Manzocchi, estrenada hace tres años 
en el teatro del Circo de M adrid, y fué m uy aplaudida. 
Se preparaban todas las mejores del repertorio.

—Desde 1.“ de Enero hasta 31 de Diciembre de 1 856 han 
entrado en la Habana 58 buques españoles de guerra , 638 
m ercantes, 9 correos, 44 extranjeros de guerra , 975 ex
tranjeros m ercantes, 15 vapores españoles, 23 ingleses, 
150 americanos y 4 franceses, que forman un  total de 
1,916. Han salido en el mismo período de tiempo de d i
cho punto 55 buques españoles de guerra, 604 m ercan
tes, 8 correos, 37 extranjeros de guerra , 988 extranjeros 
m ercantes, 14 vapores españoles, 23 ingleses, 148 am e
ricanos y 4 franceses. El número de pasajeros entrados 
en todo el citado año , inclusos individuos de tropa y 
náufragos, asciende á 22,184, y el de pasajeros de transi
to á 10,948 , que forman un  total de 33,132.

M ER C A D O S  N A C I O N A L E S .

A l i c a n t e  6 de Febrero. — Precios corrientes de los 
principales artículos que constituyen el comercio de esta 
plaza.

Aceite de comer, á 62 rs. arroba valenciana.
Anís, 7o á 80 id. escaso.
Avellana, de 140 á 150 rs. saco, id.
Azúcar de refino en pilones, arroba castellana, de 80 

á 88.
Idem de Habana b lanco , arroba valenciana, de 70 

á 72.
Idem sdo. por mitad, id. 60 á 70.
Idem corrientes, id. 59 á 69.
Idem bajos, id. 57 á 67.
Almendra común en pepita, caja 10 arrobas valen

cianas, 810.
Idem fina en id , id. 960
Idem pestañeta id., id. 960.
Idem amollar en cáscara, cahiz, 330 falta.
Idem formiguita en id., id. 270 id.
A ñil, libra castellana, de 21 á 27.
Azafrán, libreta 12 onzas, de 80 a 82.
Altramuces, barchilla, de 10 á 12.
Bacalao ing. grande, quintal valenciano, de 153 á 157 

falta.
Idem id. mediano, id ., 150 á 153, escaso.
Idem id. pequeño, id., 142 y medio.
Id. labrador, id., de 132 á 135.
Barrilla pura, id., de 65 á 70 escaso.
Idem 2.1 con mezcla , id., de 44 á 45 id.
Idem sosa p u ra , id. á 25.
Cacao caracas, superior, libra 16 onzas valenciana , á 

6 tres cuartos, abunda.
Idem id. bajo regular, id. de 6 y medio á 6 cinco oc

tavos.
Idem Guayaquil, id. 4 tres octavos.
Id. Trinidad, id 4 tres cuartos.
Idem^Cubeño, id., 4 un cuarto á 4 tres octavos, falta.
Café, quintal valenciano, 18 á 23, abunda.
Cominos, arroba 50, escaso.
Canela de Cedan, libreta 12 onzas, á 14 á 15.
Idem de M anila, libra castellana, de 7 un octavo á 7 

un cuarto.
Cebada, cahiz, 180 á 187 y medio.
Clavo de especia, libreta 12 onzas, á 2 siete octavos.
Cueros de B. A ., libra castellana, de 4 y medio á 5, 

falta.
Garbanzos del Saúco, arroba, 60.
Higos secos negros, quintal valenciano, de 58 á 60.
Habichuelas blancas de G.°, barcilla, 20 á 22.
Harina candeal de prim era, arroba castellana , de 32 

á 35.
Idem id. segunda, id., 30 á 32.
P¿do campeche, quintal valenciano, 60.
Idem Brasil, 110, falta.
Pimienta negra, arroba valenciana, de 75 á 82.
Pimiento molido, arroba castellana, de 37 á 40.
Sardina de Galicia, arroba valenciana, de 4 á 12, 

abunda.
Idem de Ayamonte, id., de 14 á 16.
Id. m ariquita, id ., de 8 á 10, falta.
Regalicia, quintal valenciano, á 50.
Vino aloque, cántaro, de 16 á 21, nominal.

B a r c e l o n a  S de F e b re ro .S e  han enajenado los 3,400 
barriles harina de la Joven Elvira á precio de 9 y medio 
duros barril, corriendo los gastos á ca rg o . de los com
pradores.

En trigos se han hecho igualmente diferentes ventas, 
pero este renglón de primera necesidad ha sufrido una 
pequeña baja en sus precios á consecuencia de los m u
chos arribos que hemos tenido.

El aguardiente de caña sigue mejorando sus cotizacio
nes , habiéndose enajenado algunas pipas del de 35 g ra 
dos á 116 duros la pipa.

I d e m  1o de Febrero.—Azúcar. No tenemos noticia de 
que se haya realizado ninguna venta ; las existencias son 
bastantes reducidas.

Aceites. Sin existencias de los de A ndalucía; los de 
Tortosa continúan escasos y se colocan con facilidad en 
la playa de 30 y medio á 31 sueldos el cuartán , 16,27 á 
16,53 rs. Continúan llegando regulares partidas de Urgel, 
y siguen vendiéndose de 29 tres cuartos á 30 y medio 
sueldos el cuartán de tránsito , 15,87 á 16,27 rs.

Aguardientes. De caña en depósito, sin operaciones, 
aunque nominales no se pueden avisar ménos de 56 á 57 
pesos fuertes pipa de 19  á 20 grados, y  de 108 á 110'pe
sos pipa por los de 34 á 35 grados. Las existencias son 
bastantes regulares, en particular de los de esta última 
graduación.

Puestos a bordo.
Holanda 19 y medio grados de 89 á 90 pesos fuertes 

pipa.
Refinado 25 grados de 118 á 120 pesos fuertes pipa.
Esp. 33 tres cu a rto s , ó sean tres sextos grados de 153 

á 154 pesos fuertes pipa.
Idem 35 grados jerezana de 168 á 170 pesos fuertes 

pipa.
Anisado sencillo 17 y medio de 85 á 86 pesos fuertes 

pipa.
Idem 30 grados de 166 á 168 pesos fuertes pipa.

Cacao. Sin operaciones con el de Caracas. Guayaquil 
á 6 tres cuartos sueldos la l ib ra , 3,60 rs. la libra.

Café. Algunas partidas de la isla de Puerto-R ico se 
han colocado á 15 un cuarto pfs, el quintal en depósito, 
y á 12 y medio pfs. quintal el de Puerto Cabello: sus 
clases son superiores.

Cueros. Están desembarcándose 3,500 importados de 
la Habana con la polacra Victoria , disponiéndose tam
bién almacenarlos por no ser fácil colocarlos á los eleva
dos precios que se pretenden; por los mismos motivos se 
ha pasado también la semana sin ninguna transacción 
importante.

Harinas. Prim era de Santander de 25 á 25 y media 
pesetas el quintal. Primera de Aragón de 24 y media á 
25; de los Estados-Unidos de América de 22 y medio á 
24; de Liorna y Génova de 23 á 24; de Marsella de 21 
á 22 un cuarto.

Habones. De Alejandría de 13 y medio á 13 tres cuar
tos pesetas cuartera.

Trigos. Jeja de Alicante de 23 y medio á 23 tres cuar
tos pesetas cu a rte ra ; candealillo de Aguilas de 23 un 
cuarto á 24; jeja de id. de 22 un cuarto á 22 tres cuartos; 
trigo de Alejandría de 17 y medio á 19; de Rusia ú Ode
sa de 21 y medio á 23 : blanquillo de los Estados-Unidos 
á 25 y medio ; rojo de id. á 24; íuerte de 2o y medio á 26.

C e r v e r a  4 de Febrero.—También aquí hemos sufrido 
un frió bastante cru lo é intenso en la segunda quincena de 
Enero último. Por este motivo y por la falta de lluvias, 
hasta ahora los campos se hallan enteram ente agotados. 
Apénas se conocen los sembrados. Ayer, no obstante, 
amaneció el dia con una capa de nieve en  todo este te r
ritorio. Acaba de derretirse. Sin embargo que en este 
pais no hay falta de artículos de consumo, se m antie
nen estos en un precio bastante subido.

C ó r d o b a  8 de Febrero.—Precios en la alhóndiga.
Trigo, 101 á 106.
Cebada, 52 medio á 54.
Garbanzos,' 80 á 120.
Habas, 74 á 76.

H a b a n a  21 de Enero.—Artículos de exportación.
Azúcares. Los insignificantes picos llegados en la ú l

tima semana, se han vendido á los precios siguientes:
Núm. 8 á 10, ó sean cucuruchos, 9 un  cuarto á 9 tres 

cuartos rs. arroba.
Id. 11 á 12 segundas, 10 á 10 tres cuartos.
Id. 13 á 14 quebrados corrientes, 11 un cuarto á 11 

tres cuartos.
Id. 15 á 16 buenos, 12 á 12 medio. *
Id. 16 á 17 superiores, 12 tres cuartos á 13 un 

cuarto.
Id. 18 á 20 floretes, 13 medio á 14.
Blanco florete superior blancos, 14 medio á 17.
Id. de 18 á 19 mascabados, 9 tres cuartos á 10.
Lo favorable de las noticias del ex tran jero , y  parti

cularmente de los Estados-Unidos, lo que se considera 
perjudicado la zafra por la escarcha caida el 24 de Octu
bre , y la gran sequía re in an te , hace creer que los p re 
cios se sostendrán hasta Abril ó Mayo; ó que si declinan, 
sea muy poca co sa , porque tam bién la abundancia del 
dinero y la facilidad conque para obtenerlo se nota, dará 
mayor firmeza á los tenedores.

Aguardiente de caña. Continúan m uy escasas las en 
tradas, asi como las transacciones, habiéndose efectuado 
solamente las de 150 pipas del b lanco , cuyo casco es de 
roble á 51 ps. fs., cotizando casco de castaño de 42 á 43, 
y el refino de 104 á 106, siendo nuestra opinión que este 
líquido no podrá sufrir gran rebaja por los altos precios 
á que se venden las mieles.

Café. Hemos recibido como 3,500 sacos procedentes 
de Cuba , los que se han vendido desde 17 ps. fs. á 15 y 
medio , quedando algunas partidas por vender.

Cueros. Aunque se han realizado desde nuestra r e 
vista 1,200 de los de Yeracruz á 4 y medio ps. fs. en de
pósito y 384 de Sisal á 4 tres octavos en la playa, los de 
la Isla no siguen la misma su e r te , pues se ha recibido 
una partida á 25 rs. para embarque y otra á 28 rs. para 
el consum o, siendo la existencia un poco considerable.

Ceras. Ha habido algún movimiento en las blancas de 
las de Santi Espíritu y Puerto P ríncipe, pagándose de 10 
á 10 y  medio ps. fs. a r ro b a , y  la amarilla de 8 y cuarto 
á 8 y  medio.

Tabaco en rama. Poco es lo que debemos decir de esta 
hoja que sea lisonjero, pagándose por la poca que queda 
el precio que quieran obtener los que tienen la suerte 
de tener alguna existencia, habiéndose pasado por la de 
Sagua de Tanamo hasta 20 ps. fs ., y una partida que hay 
en Jipar para traerla piden 16 ps. fs ., pudiendo asegu
ra r que si no llueve dentro de muy poco tiem po, la cose
cha estará enteram ente perdida.

Los precios de los torcidos de las fábricas de alguna 
fama todos los dias aumentan.

Existencia de azúcar en esta.

De la zafra pasada , cajas 21,000.
Idem p resen te , id. 13,500.
En Matanzas el 17, id 10,029 1,271 boc.

Artículos de importación. Nos hallamos en la época de 
im portantes arribos, aunque hasta ahora no hayan sido 
estos considerables; presumible es de que sigan aum en
tándose á medida qne se adelante nuestra za fra , atraídos 
por los fruíos de ella y calculando que sus productos, 
bien cargando á flete ó por cuenta de expedición, darán 
algún empuje á los intereses que representen. Dudoso y 
mucho nos parece sin embargo el éxito, basando esta opi
nión en las tendencias conque se insinúan ya nuestros 
hacendados. Por esto, y porque los cargamentos llegados 
en D iciem bre, Enero y Febrero , han venido dejando hace 
tres años huellas muy am argas, de buen grado aconse
jaríam os que fuesen más prudentes en sus envíos alrede
dor de los citados meses, que si no son mayores en el 
año comenzado, lo motiva únicam ente las circunstancias 
de estar aqui casi todo tanto ó más barato que en el pun
to de su embarque.

Aceite. Vamos aproximándonos á un cataclismo mer
cantil con este caldo, y aunque se tome por exagerado 
nuestro aserto, pronto, al paso que llevamos, tendre
mos, que mandarlo otra vez á España, donde obtendre
mos mejores resultados que aqui; no baja hoy la existen
cia de 250,000 botijas, y las ventas cursan muy len ta
m ente en pequeñas cantidades á 24 rs. arroba.

Arroz. Este y el anterior artículo nos prestan de fren
te una enorme ruina. Es considerable la existencia de 
todas procedencias, y aunque las últimas ventas hayan 
sfdo im portantes, no por eso se han escapado de sufrir 
buenas pérdidas los vendedores, realizándose el de Va
lencia á 9 tres cuartos, 10 y medio reales a rroba , según 
calidad.

Aceite de almendras. Seguimos regularm ente provis
tos, habiéndose vendido últim am ente las latas á 19 rea
les y las medias y un cuarto á 21 rs.

Aceitunas. Escasean las frescas y se venderán bien 
entre 10 y 12 rs. las que vayan ¡llegado, m iéntras no 
sean en considerables porciones. A bundan las viejas.

Jerez 18 de Febrero.—Cereales. Trigo del pais, de 
90 á 100.

Idem extranjero, á 84.
Cebada, 43 á 50.
Habas, 62 á 64.
Garbanzos, 90 á 160.
Alpiste, 95 á 100.
Arvejones, 70 á 75.
Aceite, 55 á 56 sin arbitrio.
Pan, de 25 á 34 cuartos.

Málaga 14 de Febrero.—Cebada del pa is de prim era  
calidad, 47 á 48.

Idem navegada según calidad, 42 á 43.
Maiz del pais, 60 á 62.
Idem nevado, 58 á 64.
Garbanzos de prim era calidad, 110 á 115.
Idem de segunda id., 100 á 105.
Idem de tercera id. 75 á 94.
Habas tarragonas, 62 á 68.
Idem mazaganas, 60 á 61.
Idem menudas, 58 á 60.
Yeros, 58 á 60.
Alpiste, 110 á 112.
Almendra larga, á 104.
Almendrón, 55 á 70.
Carne de vaca, á 28.
Carnero, á 26.
Precio del aceite en el mercado, 50 á 51 rs. arreba*

Precios de vendeja.

Cajas de lechos, 57 á 80 rs.
Racimos, 45 á 48.
Idem larga, 30 á 36.
Idem Cristina, 38.
Idem lejía, 20 á 28.
Idem escombro, 36 á 38.
Idem breña, 36.
Higos bláheos, 14 á 19.
Idem yerdejos, 12 á 18.



S a n t a n d e r  48 de Febrero.—Harinas. Nada de p a r
ticular ha ofrecido en el mercado, habiendo reinado una 
completa paralización respecto de él en los dias que van 
corridos de la presente sem ana, puesto que ningún p e 
dido se ha observado en la plaza.

I d em  20 de Febrero.—Sigue dominando la calma en el 
ram o de harinas, sin que podamos citar ni una sola ope
ración desde nuestro anterior aviso.

Lo mismo sucede respecto de trigos cuyas entradas 
no se interrum pen.

S e v il l a  47 de Febrero.— Alhondiga. Precios de los 
granos del dfa de ayer.

TRIGOS.

' Fanegas. Precios. Fanegas. Precios.

4 60 12 92
8 62 . 28 99

448 70 16 100
48 72 44 102
38 81 46 403

4 34 82 60 104
54 84 24 104

2 85 00 00
200 86 00 00

32 88 00 00
6 90 00 00

Cebada. 0 f. á 00 rs. 0 á 00.
Balance del trigo. Sobrantes del dia anterior, 1,275.

Entrada de h o y , 810.
Total, 2,085.
Venta de hoy, 834.
Existencia para mañana , 1,251.

Aceite. Precios del dia de hoy en la Calzada. E ntra
da de ayer, 6,000 arrobas. Viejo á depósito 00. Nuevo á 
idem á 49 y cuarto. Endeble sin viruelas á 49. Aceitón 
á 00.

Para el consumo sin derechos á 00.
Entrada de hoy 2,850 arrobas.

V a l e n c i a  42 de Febrero.— Perezoso é inactivo este 
mercado desde la última revista del 4, no merece rep ro 
ducirse en un todo igual la nota de precios que la acom
pañaba, y por tanto debe limitarse la presente á ciertas 
particulares observaciones más suba lte rnas, puesto que 
en los coloniales no hay nada que decir , atendido la fal
ta  de operaciones de todos ellos contraidas sus transac
ciones á las cortas ventas de las segundas manos y ter
ceras para el surtido de algunos establecimientos.

Los azafranes, que pudieran prestar alguna materia 
á decir algor, no puede reseñarse otra cosa de ellos que 
varias introducciones que han tenido lugar hasta hacerse 
u n a  existencia de unas 16,000 lib ras, lo q u e  si bien es 
mucho para lo que de costum bre hay siempre en plaza 
de esta preciosa ílor, no obstante , cuando se halla en 
calm a, parece algún tanto excesiva por lo que pueda 
aglomerarse con otras partidas que se le reúnan. Las 

‘Ventas han sido limitadas á cortas operaciones á 98 re a 
les v e lló n : esta libra y este estado inactivo es debido a 
las pocas ventas que han tenido lugar en los mercados 
de Marsella y  Génova, según las últim as noticias, aun 
cuando el primero se hizo recientem ente á 37 fr. el m e
dio kilo.

Los arroces merecen mencionarse por su sostenim ien
to , ó mejor dicho, por la elevación de sus,p rec ios, pues 
un  superio r, sin llegar á florete, no se consigue por me
nos de 27 y medio; y los de dos pasadas regulares, de 23 
á 24 rs. vn. barchilla. Las ventas para el embarque son 
algo reducidas ; pero en cambio para Madrid y otros 
puntos del interior son considerables y muchos com pra
dores, no habiendo influido nada hasta ahora la libre 
im portación de este cereal. Del mercado de Marsella se 
sabe de ventas hechas para España de 42 á 46 fr. los 100 
kilos, ó lo que es lo mismo, sobre 22 rs. vn. barchilla, 
cuyo precio no puede asustar á los tenedores de esta 
provincia por la inferioridad de su clase.

Los trigos ofrecen un espectáculo sorprendente y que 
acredita la poderosa razón que ha asistido á los labrado
res de la Mancha para sostenerse en sus precios hasta el 
punto en que están, pues constantemente se exportan 
granos extranjeros en carros que salen de esta, vendidos 
en Al modín por Bar chillas puros procedente de ios Es
tados-U nidos, se han hecho y hacen 310 rs. vn. cahiz, 
más ó m enos, para aquellos puntos y para este consu
mo. Los duros de Castilla de 324 á 344 v los de huerta 
de 332 á 346.

Los vinos sorprenden por sus precios, pues no hay 
punto donde no hayan doblado su altura desde la últim a 
cosecha, siguiendo su elevación sin saber á donde parará 
por la constancia de su extracción para los mercados de 
Francia. En su consecuencia las fábricas de aguardiente 
se imposibilitan, y por ello y grandes contratas habidas 
para entregar en el mes de Febrero, han elevado los p re 
cios del aguard ien te , no habiendo quien ceda a ménos 
de 170 pfs. las jerezanas de espíritu, y proporcionalmen
te otras graduaciones y clases, y sin embargo, sigue una 
regular extracción por m ar para los puntos del Norte de 
la Península.

Nótase una escasez de llu v ias , y por su falta una in 
tensidad en los frios que influye en toda clase de subsis
tencias, elevándolas á precios desconocidos , y  se nota lo 
mismo en los artículos de prim era necesidad que en los 
de otra más subalterna , lo que hace un malestar tangi
ble en todas las c lases, ya por la falta de transacciones 
en los negocios que son el alma de nuestra moderna so
ciedad , ya por los sufrim ientos de las clases ménos aco
modadas.

V ig o  18 de Febrero.— Precios corrientes de los p r in 
cipales artículos de comercio.

Aceite, á 64 rs. arroba. Escasea.
A rroz, á 140 rs. quintal.
Aguardiente de H olanda, á 99 pesos pipa.
Idem de an is , á 96 id. id.
Idem de caña, á 78 80 id. id.
Azúcar b lan co , de 62 á 64 rs. arroba.
Idem quebrados, de 50 á 54 rs. id.
Bacalao Noruega , á 8 ps. quintal.
Café, á 24 ps. quintal castellano.
Cacao Caracas, de 46 á 48 ps. fanega de 110 libras.
Idem G uayaquil, á 30 ps. id. id.
C anela, de 28 á 32 rs. libra.
Canelón , á 7 rs. id.
G arbanzos, de 25 á 30 rs. arroba. Escasea.
Harina de p rim e ra , á 30 rs. arroba. Escasea.
Jabón de Málaga, 11 tres cuartos ps. quintal gallego.
Idem de Cataluña , á 10 ps. id. id.
Idem de Sevilla ,á 13 un cuarto ps. id.
Vino de Málaga, á 55 rs. arroba en barriles.
Grasa de sardina , á 78 ps. las 60 vergas.
Palo campeche, á 60 rs. quintal gallego.
Higos, á 28 rs. arroba. Escasea.
Pasas, á 60 rs. id.
Vino ca ta lan , 50 á 54 ps. pipa.
Vino de la R ioja, á 49 ps. pipa.
T rigo , á 20 rs. ferrado.
M aiz, á 14 y medio rs. id.
Habichuola b lan ca , á 23 rs. id.
Idem de color, á 17 rs. id.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .— Paris jueves 26 de Febrero.—El proyecto de conve
nio entre Lord Cowlev y Feruk-K an ha sido enviado 
para su aprobación al Gabinete de Londres.

Sir H. Seymour participa el incendio de los arrabales 
de Cantón.

En la sesión del 20, Mr. Disraeli apoyó su mo
ción económica, que tiende á que declare la Cámara 
que convendria arreglar los ingresos y gastos 
aproximativos del Estado de manera que resulten 
bien calculados para asegurar al pueblo contra los 
riesgos de un déficit en los años 4858 á 4859 y 
4859 á 4860, y que se disponga un balance entre los 
ingresos y  los gastos respectivamente durante el 
año 4860 para que pueda permitir al Parlamento 
en aquella época, sin entorpecimiento para la Ha
cienda pública , la supresión completa de la tasa de 
la renta. Hasta hoy solo se tenia conocimiento del 
principio del discurso de Mr. Disraeli. El debate 
prometía ser muy animado.

Se han recibido de Inglaterra las siguientes no
ticias telegráficas:

«El Senado americano ha desechado el tratado con 
Inglaterra, relativo á la América central, por 38 votos 
contra 8. Circula el rum or que Mr. Buchanan aprueba 
el tratado, y que Mr. Dallas hará dimisión de su cargo de 
embajador en Londres.

Asegura el Morning Adver tiser, que llegó el 20 de

Febrero por la noche un despacho al Gobierno anun
ciando que Cantón habia sido destruido por completo por 
la escuadra inglesa.»

Si hemos de dar crédito, sin embargo, al perió
dico americano Neio-York-IIerald , el tratado relati
vo á la America central no ha sido desechado por 
el Senado como se anuncia más arriba , sino que 
ha sido remitido al exámen de la comisión de ne
gocios extranjeros, encargada de introducir en él 
algunas modificaciones; no obstante, el informe de 
la comisión se consideraba como poco favorable á la 
sanción definitiva del tratado.

En cuanto á la destrucción de Cantón anuncia
da por el Morning Advertí s e r , no se ha confirmado 
por los periódicos ingleses del 22.

El Constitutionnel da las siguientes explicacio
nes sobre el tratado secreto que ha dado que ha
blar tanto en Inglaterra:

«El tratado del dia 2 de Diciembre de 1854 estipulaba 
eventualmente, como es sabido, el concurso délos ejérci
tos austríacos en la lucha empeñada contro Rusia. El Ga
binete de Viena, sin embargo, decia entonces que no po
día comprometerse con seguridad en la guerra cuyo tea
tro era Oriente m iéntras que sus posesiones italianas se 
hallasen amenazadas por la agitación que los partidos 
m antenían en la Península; pedia, por consiguiente, antes 
de en trar en liga con nosotros que su retaguardia se ase
gurase préviamente.

Las circunstancias prestaban grande apoyo á la pe
tición de Austria. Im portaba eñ efecto calm ar sus apren
siones y allanar cualquier obstáculo relativamente á la 
ejecución del tratado.

Francia entró pues en negociaciones sobre este pun 
to con el Gabinete de Viena, y se comprometió por el 
convenio de que se ha hablado más arriba  á emplear sus 
esfuerzos para m antener el orden en Italia m iéntras du
rase la campana ; se trataba simplemente de asegurar á 
Austria la libertad de acción necesaria para concurrir 
eficazmente á las operaciones colectivas de los aliados.

Tales fueron los motivos y la im portancia de este a r
reglo, dictado por tan alto ínteres, pero obligatorio sola
m ente en el caso en que Austria se uniera activamente á 
nosotros y declarara la guerra á Rusia. El convenio era 
pues esencialmente eventual y transitorio ; era un acto 
exigido por la guerra, una medida de circunstancia aná
loga, hasta cierto punto, á las que se adoptaron por los 
aliados para con Grecia, cuando trataba de sublevar la 
Tesalia y el Epiro en ínteres de Rusia.

Como es sabido, las eventualidades positivas no se 
realizaron; Austria no declaró la guerra; no sacó la espa
da. Lo que era objeto del convenio no ha existido pues; 
este acto no ha podido ponerse en vigor, y  el restableci
miento de la paz lo ha convertido en letra muerta.»

Los cargamentos de trigo que han llegado a 
Marsella el 24 son muy considerables; ascienden á 
325,000 hectolitros. Hay depositados 700,000 hecto
litros. Los trigos bajan ligeramente, y las deman
das para el in terior, y para España especialmente 
y Lanauedoc , son numerosísimas.

Una carta particular de Greytown, fecha 17 de 
Enero venida por la Magdalena, contiene algunos 
pormenores nuevos acerca de la situación de los 
asuntos de Nicaragua, que publicamos á continua
ción:

«Desde el 6 al 47 de Enero han bajado en Greytown 
por el rio San Juan tres embarcaciones procedentes de 
Sarapiqui y de San Cárlos. La prim era, que vino el dia 8, 
anunciaba que habia en Sarapiqui de 100 á 150 hombres', 
y que el Coronel francés Barillier preparaba grandes 
obras de fortificación en el punto inexpugnable que ocu
pa. El resto del ejercito costariqueño estaba repartido en 
varios puntos de las orillas del Sarapiqui y de San Juan.

El dia 12 de Enero anunciaba la segunda em barca
ción que el General Joaquín Mora se hallaba en el fuerte 
San Cárlos con 600 hom bres, en donde esperaba la lle
gada de una división del ejército costariqueño por el rio 
San Cárlos para unirse á los aliados. F inalm ente, el 16 
al medio dia llegó la tercera em barcación, procedente de 
Sarapiqui, anunciando que habia en aquel punto 400 
hom bres, y que esperaban todavía 200. Este punto im 
portante del confluente de Sarapiqui y de San Juan está 
defendido por siete piezas de artillería que el Coronel Ba
rillier instaló, y que dominan de una m anera absoluta 
la corriente del rio San Juan.

Hemos sabido por esta via que el 12 , el General Joa
quín Mora salió con 600 hom bres para agregarse á los 
aliados y ocupar los puertos de la V irgen, en el lago de 
N icaragua, y  el puerto de San Juan del Sur situado en 
el Pacífico.

Por lo que respecta a W alker, su posición es esta.* 
solo tiene 500 á 600 hom bres; no tiene víveres ni m uni
ciones de g u e rra , ni esperanza de socorro , rodeado de 
enemigos encarnizados.

En cuanto á los filibusteros llegados de N ueva-O rleans 
y de Nueva-Yorck , y que no han podido unirse á W al
ker á consecuencia de haber cogido los costariqueños los 
steamers de la compañía de tránsito, hé aquí lo que han 
hecho desde el 4 ai 17 de Enero. En núm ero de 223 se 
han puesto^con una energía ra ra  á componer un vapor 
inservible que los costariqueños se habían desdeñado lle
var, y que habían  cometido la torpeza de no quem ar. 
Con este buque esperan poder dentro de algunos dias su
b ir el San Juan para volver á tom ar los vapores del rio 
y del lago. Todos los dias hacen el ejercicio en el rifle y 
en el cañón; pero los costariqueños, que han sido p re 
venidos de sus in tenciones, adoptaron medidas de pre
caución; de aquí el aumento de la puerta y la instalación 
de una batería de artillería mandada por el Coronel Ba
rillier, á quien se conoce aquí bajo el nom bre de Zuavo .»

AUSTRIA .—  Viena 46 de Febrero. — Ademas de la 
cuestión de unión de los Principados, existe todavía otra 
la de la garantía de la integridad de los mismos, en la 
que no están conformes las Potencias. Inglaterra y Aus
tria , que se hallan de acuerdo respecto á la un ión , no 
lo están respecto á la garantía. Austria quiere que esta 
garantía no se otorgue más que á las Potencias limítrofes 
de los Principados, esto es, á T urquía , Rusia y á la 
misma A ustria , al paso q u e , según Ing laterra , corres
ponde á los Potencias de la Conferencia de París. (Mercu
rio de Suabia.)

Idem id .—Las Legaciones de Austria en P a ris , Lon
dres y Constantinopla han enviado ya un gran núm ero 
de instancias de indulto de los emigrados políticos: in
mediatamente se han dirigido á Milán ; y el Emperador 
según d ic e n , las ha despachado favorablem ente, sin ex 
cepción. (Nueva Gaceta de Wurtzbourg.)

Idem 48.—Dicen de Pesth que una Diputación , com
puesta de m agnates, eclesiásticos y otros personajes , se 
ha presentado últim am ente al Archiduque A lberto, Go
bernador general de H ungría, y le ha expuesto los d e 
seos del pais. El Archiduque ha oído á la Diputación con 
gran benevolencia , y le ha contestado, dando gracias 
por la confianza que le habían manifestado. «Me alegro, 
añadió, de poder aseguraros que S. M. el Emperador 
piensa realizar vuestros deseos.» [Gaceta de Colonia.)

ITALIA - Milán 14 de Febrero.—  SS. MM. II . regresa
rán  directamente de Milán á Viena sin pasar por Parma, 
Florencia y  Módena. (Gaceta de Elberfeld.)

P R U SIA .—  Berlín 19 de Febrero.—Según informes po
sitivos, la actual situación del asunto del peaje del Sund 
es la siguiente. El proyecto de tratado redactado últim a
m ente por Dinamarca se ha sometido á los diferentes 
Gobiernos, y fue aprobado salvo algunas modificaciones 
poco im portantes. El deseo del Gobierno danés de que 
la ejecución del tratado empiece desde el 1.° de Abril

constituye una de las disposiciones expresas del provec
to; pero como no puede realizarse sin el asentimiento de 
las representaciones nacionales de los diferentes Estados 
interesados, se trata ahora de saber cómo podrá supri
mirse el peaje desde el 1.° de Abril sin que resulte per
juicio para el Gobierno danés en el caso de no acepta
ción de las condiciones. Dinamarca consentirá en supri
m ir la percepción ántes de la ratificación, reservándose 
no obstante el derecho de exigir más tarde los productos 
no recibidos si la ratificación no se efectúa. Los Cónsules 
se encargarán entre tanto de justificar el importe de 
dichos productos. (Correspondencia de Berlín.)

Idem 2 0 .—Nuestros círculos gubernam entales se ocu
pan todavía de la cuestión de Neufchatel. Nuestro Gabi
nete sostendrá con energía sus condiciones sabidas ya. 
El título de Príncipe de Neufchatel y de Yalanquin cons
tituye una de dichas condiciones, y cuando Suiza haya 
aceptado pura y simplemente las condiciones previas 
presentadas por nuestro G obierno, será cuando Prusia 
renuncie por su parte á los derechos de soberanía sobre 
Neufchatel. La época de las conferencias de Paris no po
drá fijarse hasta que se resuelvan satisfactoriamente estas 
cuestiones prelim inares.

Respecto á los Principados, nuestro Gabinete está de
cididamente por la unión de Moldavia y Valaquia gober
nados por un  Príncipe de una de las familias reinantes 
de Europa. Sin em bargo , se desea que respecto á estos 
puntos manifiesten las poblaciones interesadas su opinión 
con la libertad mas amplia por medio de los Divanes 
ad-hoc. En este sentido se redactarán las instrucciones 
del Barón de Richthofen que saldrá para Bucharest en el 
mes próxjmo.

No es cierto lo que algunos periódicos han anunciado 
de que Austria sometería á la Dieta germánica la cues
tión del paso de las tropas. Ademas, la mayoría, de los 
Gobiernos alemanes se ha declarado en este asunto en fa
vor de la opinión de P rusia, y Austria veria desairada 
su petición en el seno de la Dieta. (Correspondance Ha- 
vas.}

RU SIA .—San Petersburgo 14 de Febrero.—La cuestión 
de unión de los caminos fle h ierro  rusos á los prusianos 
se aproxima á su resolución. Está convenida ya la unión 
del camino de Varsovia á San Petersburgo con el cami
no del Este prusiano en lvowno, Gumbim ien Insterbourg. 
También están para term inarse las negociaciones respec
to al enlace del camino de Varsovia á Cracovia con el de 
la Silesia superior. Existen no obstante algunas dificulta
des acerca de la tercera línea-de unión por Lowitz, Brom- 
berg y Thorn.

Con motivo de la retirada del cargo de Director gene
ral de C orreos, el Conde Alderberg ha recibido una carta 
autógrafa m uy lisonjera del Emperador.

El Príncipe Souvarow Italinski ha sido nombrado 
Chambellan.

Nuestro Gabinete ha mandado preguntar al de Viena 
para qué época pensaba que las tropas austríacas, que 
ocupan las legaciones, podrán retirarse sin que peligre el 
orden público.

Se han recibido aquí ademas informes positivos acer
ca del efecto producido en Milán por la am nistía, y se sa
be qqp este acto no ha tenido el resultado apetecido; las 
mismas prevenciones hostiles que ántes habia en las cla
ses superiores subsisten todavía. [Id)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El Tribunal de apelación d e  T u rin  ha fallado hace po
co sobre un hecho bastante raro y curioso. Una m ujer 
hizo cesión de sus bienes, estipulando con el cesionario 
que le habia de pagar una renta vitalicia. Poco después 
de hecha la cesión hubo de arrepentirse y quiso romper 
el contrato, pero el concesionario no consintió en ello. 
Consultó la cedente con un  abogado, quien le manifestó 
que su causa era mala y que el contrato tendría que 
cumplirse, á no ser que ella muriese dentro de 40 h o 
ras. Cerciorada la m ujer de que el contrato se anularía 
m uriendo dentro de aquel plazo, se suicidó. Pero el cesio
nario pretendió hacer valer el confralo, fundándose en 
que aquella m anera de romperlo no estaba prevista en 
el código civil; en que el suicidio se consideraba por las 
leyes como un crimen; y finalmente, que las leyes no po
dían perm itir que nadie mejorase la condición de sus 
herederos por un medio tan reprobado. Mas como la ley 
no hace distinción , el Tribunal ha fallado declarando nu
lo el contrato por haber m uerto la cedente dentro de las 
40 horas.

—Según cartas de Constantinopla, en Jerusalen reina 
la más completa tranquilidad , y los peregrinos acuden 
en gran número. El número de ellos pasaba de 5,000 el 
dia 20 de Enero. Las casas ménos cómodas y hasta las que 
amenazan ruina se hallaban alquiladas á precios exorb i
tantes.

—Una carta de Alepo, fecha 20 de Enero, dice que los 
ingenieros ingleses que dirigen las obras del camino de 
hierro del Mediterráneo al Eufrates, salieron de aquella 
ciudad el 8 de dicho mes con dirección á Seleucia para 
señalar la línea cuyo plan han terminado.

—Beyrouth y su comercio prosperan de dia en dia. El 
Banco otomano ha establecido allí una factoría, lo cual 
ha dado un gran impulso á los negocios. Hoy hay en 
Beyrouth una Bolsa.

—La isla de Rodas va como renaciendo de sus ruinas. 
Se ya á enviar muchos Oficiales de ingenieros para que 
dirijan los trabajos.

—Según escriben del Cairo al Morning Advertiser con 
fecha 5 de Febrero, se habia proyectado en aquella ciu
dad destruir el tren del tesoro. El plan era arrancar los 
rails en la parte cercana á la ciudad, y como esto debia 
producir un desastre, la confusión que era consiguiente 
se debia aprovechar para robar la caja que contenia en 
metálico 10 millones de francos. Descubierta la conspira
ción han sido presos 50 de los complicados en ella.

—A juzgar por un trabajo estadístico de M. Legovt so
bre el movimiento de la población de Francia, más de la 
tercera parte de los varones, y más de la mitad de las 
mujeres que han contraido m atrimonio en 1853 no sa
ben leer ni escribir. ’

—No es en Ñapóles, sino en Venecia, donde se estrena
rá la nueva ópera de Verdi, titulada Simón Boconeara 
cuyo argum ento está tomado del dram a español del mis
mo título.

También el compositor Giuseppe Apolloni, autor de 
L'Ebreo [que nunca llega á cantarse en el Régio coliseo de 
Madrid), destina para el mismo teatro Fenic?, su nueva 
ópera denominada-Adelchi. El poeta Piave, el mismo que 
arregló para la escena lírica italiana El Trovador del se
ñor García G utiérrez, se ocupa en hacer otro tanto con 
Simón Bocanegra, que también pertenece á dicho Sr. Gar
cía Gutiérrez.

—Según escriben de Paris, continúa Rossini en aque
lla capital padeciendo una afección nerviosa que le causa 
muy malos ratos, y lo tiene retraído del mundo. Cuando 
le hablan de música responde con cierta melancolía: ¡lio 
dimenticato tu tto !

Hallándose el verano último en los baños de Wibad 
acudió tam bién á tomar las aguas la Emperatriz viuda 
de Rusia, que manifestó vivos deseos de oir tocar á Ros
sini, en el p iano , algún capricho de su composición ú 
cuatro compases de armonía. El cisne de Pésaro se resis
tió largo tiempo; pero al fin pareció acceder á la inv ita
ción de la augusta señora. Se sentó delante del piano, 
mas apénas habia puesto los dedos sobre el teclado, se 
levantó exclamando: ¡Non so p iú  nulla , ho dimenticato 
tu tto !

—Una niña de cinco años, llamada Miss Fernandez 
hija de un español y de madre inglesa, está siendo la ad
miración de Londres. Canta con la m ayor perfección las 
piezas más difíciles de la Sonnámbula y el famoso wal 
de Venzano. Su pronunciación italiana es correctísima ’ 
la ejecución de su garganta perfecta. Si el que la acom
paña en el piano finge equivocarse y toca un acorde por 
otro, se para la niña y fijando su mirada en el pianista 
parece querer reconvenirle. Dicen que es un portento 
musical.

—Con motivo del inmenso gentío que acude á las re
presentaciones del teatro de la grande ópera de Paris 
ha resuelto la administración practicar en el edificio una 
nueva y espaciosa escalera que tenga salida á la calle 
Rossini.

—Parece que el empresario Lumley ha descubierto en 
Italia un tenor incomparable. El mismo ha contratado 
también á la Spezia para el teatro de la Reina de Lóndres,

—En San Petersburgo se ejecutará probablem ente en 
público, muy pronto, una ópera nueva titulada Ondina, 
del compositor ruso LwoíT. Ultimamente han tenido los 
inteligentes ocasión de oir algunos trozos de esa obra, 
en un concierto privado que ha tenido lu g ir  en el »ran 
salón de los cantantes de la córte, desem peñando las 
principales partes las Sras. Mevedomski y KotebetoíF. El 
ensayo ó prim era prueba satisfizo completamente al es
cogido auditorio, porque la música de LwoíT contiene, se
gún dicen, trozos verdaderamente notables, tanto en la 
parte instrum ental como en los cantos. El final del se
gundo acto particularm ente produjo grande efecto.

—El reputado escritor, Mr. Adrien de la Fage acaba 
de dar á luz en Paris el Apéndice á su Tratado completo 
de canto llano, interesantísim a obra calificada por los in
teligentes como una de las más im portantes que se han 
publicado sobre la misma materia.

—Mr. Monconteau, organista de una de las parroquias 
de P aris, ha terminado su obra titulada Resumen de los 
acordes, que facilita el conocimiento y comprensión de 
todos los acordes que forman parte "de una pieza de 
música.

—En el teatro Carcano de Milán se habrá cantado á 
estas horas la nueva ópera bula del compositor Grafíigna; 
se titula Gli Studenti.

—Entre los innum erables pianistas que llaman hoy dia 
la atención en las principales capitales de Europa , debe
mos citar á Enrique Ilertz , que invitado por la sociedad 
filarmónica de Gante (Bélgica), ha tenido brillante aco
gida en el concierto que ha dado en aquella población. 
Asistieron más de 2,000 espectadores, y no fueron parcos 
en dispensar aplausos y obsequios al célebre pianista.

Emilio Prudent ha sido también invitado ó un gran 
banquete que le han ofrecido los profesores y aficiona
dos de Nantes. Parece que el autor de la bellísima fanta
sía sobre motivos de Lucia  es muy aficionado á los pes
cados en conserva, que tanta fama han dado á aquel 
puerto de Francia. Ya que hablamos de pianistas, no po
demos dejar de m encionar á la joven Mariquita de Biar- 
ro te , señorita española, discípula de Goria. Cuantos la 
han oido elogian mucho su habilidad, que los parisienses 
habrán podido juzgar en un concierto que ha debido dar 
nuestra compatriota la semana pasada en los salones de 
Pleyel. En el programa figuraban diferentes composicio
nes de W eber, Chopin y una fantasía de su maestro, 
sobre motivos del Trovatore.

—La sociedad coral de Santa Cecilia, fundada en Lila 
(Francia), no hace tres años, ha tomado grande incre
m ento, y es hoy dia una de las más im portantes del ve
cino Imperio. En el último concierto han sido m agistral- 
mente interpretadas diferentes composiciones clásicas de 
prim er orden , de Ilaydn, M ozart, Mendelssofin , Rossini 
y otros autores respetables.'

—Mr. Dubuc, discípulo de Mf. A. É lw a ti , ha publica-* 
de seis melodías para  canto y p iano, de u ií estilo que 
recuerda las bellas composiciones de S chubert; tam bién 
nos creemos en el deber de comunicar á los muchos pia
nistas que nos favorecen con su suscricion , que en tre  las 
obras recientem ente compuestas para dicho instrum ento, 
merecen particular m ención, según nuestras noticias, 
una Fantasía fantástica y un concierto en re menor de 
Mlle. Nicolo, que en su m anera de tocar, lo mismo qué 
en sus composiciones, revela que se ha empapado en el 
estilo de H um el, Ries y Moscheles.

La música de Mr. Steinkühler empiezan á ser ap re 
ciadas en los círculos filarmónicos. Entre ellas se citan 
con elogio u n  estudio para piano, El Canto de la Prima-  
vera , otro estudio titulado La Cascada, y una improvisa
ción que el autor llama Reverie. (sueño).

La Marcha al suplicio de Mr. W odpoi, merece m en
ción particular por los diversos incidentes ritm ísticos que 
producen un efecto extraño, y nuevo hasta cierto punto, 
bajo la presión de los dedos de un hábil pianista. La Ma- 
ziirka , del mismo au tor, tiene ménos pretensiones, y es 
una verdadera piececita de piano propia para ser tocada 
en los salones.

Creemos que todas estas noticias interesan á los pia
nistas á quienes, lo mismo que á los organistas, maes
tros de capilla , directores de bandas m ilitares, cantan
tes, compositores &c. & c., tendremos al corriente de 
aquello que más deseen saber. Cada especialidad hallará 
en las columnas de La Zarzuela  las noticias que pueda 
apetecer.

—Mr. Mimart, director de la banda militar de los gen
darmes de la Guardia Im perial, ha organizado un  gran  
concierto m ilitar que se ha efectuado en el Jardín de In
vierno de Paris. El objeto principal de Mr. Mimart era 
dar á conocer la Batalla de Trackir , ejecutada, según 
anunciaban , por 2,000 instrum entistas. No han sido tan
tos ; docena y media de bandas de la guarnición de Pa
rís han bastado a Mr. Mimart para conseguir su propósi
to. El auditorio ha juzgado que la batalla de Trackir no 
tiene todas las proporciones de una verdadera batalla , y 
que la composición de Mr. Mimart es demasiado c o rta , no 
debiendo por lo tanto ser considerada sino como la in tro 
ducción de la batalla. La música, sin embargo, ha gusta
do , y los inteligentes la elogian.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Baldom ero, confesor.
C uarenta horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los p a r te s  rem itidos en este d ia  p o r  la in tervención  de a rb itrio s m u n ic ip a le s . la del m ercado de granas  
y  nota  de precios de a rtícu lo s de consum o, re s u lta  l0 sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN  EL  
DIA DE A Y ER .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M ENOR EN  ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

352 fanegas de trigo.
2,731 arrobas de harina de id. 
2,630 libras de pan cocido.
1,001 arrobas de carbón.

110 vacas, que componen 45,727 
libras de peso.

520 carneros, que hacen 11,580 
lib ras de peso.

PRECIOS. Fanega. 

. Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
Algarroba___

50 á 57 t/ i 
á 59

Carne de vaca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de ce rd o ... 

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. a r >  
20 á 20*/2 Ctos. lib.
80 á 90 rs. ar.t>a 

»
112 á 118 id.

18 á 22 ctos. lib. 
20 á 22 id.
25 á 51 id.

38 id.
40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco .........
— en can a l... 

Lomo 

»
92 á 110 id. 

»

36 á 38 id. 
»

36 á 38 id.
78 á ...........

4 00 ...........
83
85
86 Y%
88

Jam ón..................... 110 á 422 id. 51 á 60 id. 153 ...........
Aceite.................... 66 á 68 id. 22 id. 100 ...........
V ino........................ 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 200 ........... 90

93
94 
96

Pan de dos libras. 
G arbanzos.............

» 16-21-24 cuartos. 
14 á 16 id. lib.

190 ...........
40 á 50 id. 260 ...........

Jud ías................... 26 á 32 id. 40 á 42 id. 449 ...........
Arroz 34 á 38 id. 

18 á 22 id.
12 á 14 id. 
7 á 8 id.Lentejas.........  . . . 1230 fanegas.

C arbón................... 7 á 8 id. »

Lo que se anuncia al público paré 
M adrid 26 de Febrero de 4 857.

Jabón ......................
Patatas...................

i su inteligencia. 
«=E1 A lcalde, el I

40 á 64 id.
8 á 9 id.

Juque de Berwick

16 á 22 id. 
3 á 4 id.

y de Alba.

Quedan por ve 
250 fanegas

¡nder sobre

BOLSA.

Ayer estuvo bastante animada.
El consolidado se hizo y publicó á 39-5 , y después 

á 39-15, continuando hallando dinero á última hora á 
este precio.

La diferida también se hizo y publicó á 25-25 , sos
teniéndose firme el dinero una hora después de cerrada, 
y el papel no bajaba de 25-27 y medio.

La amortizable de prim era se publicó á 11- 50, y la 
de segunda ha hallado plata á 6-75: la deuda d$i perso
nal á 9-80.

Las acciones del Canal de Isabel II han continuado 
muy buscadas á 406, y las del Banco de España á 140. 
Las del Canal de Castilla se han publicado á 1,985.

Los demas valores continúan sin alteración.

Cotización del 26  de Febrero de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 p o r  100 consolidado, p re c io  publica
do, 39-05 y 15 c.

Idem del 3 por 100 d ife r id o , id ., 25-25.
Amortizable de p rim era , id., 11-50.
Idem de segunda, id. no publicado, 6-75 d.
Deuda del personal, id . , 9-80.
Acciones de ca rre te ra s  a l 6 po r 4 00 a n u a l.—Em isión 

de 1.# de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  idem 
87.

Idem de á 2,000 rs., id . , 89.
Idem  de 1.° de Jun io  de 1851 de á 2,000 rs ., idem 

86 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem, 

85 p.
A ccionesdel Canal de I s a b e l l ld e á  4 ,9 0 0 rs . SporlOO 

an u a l, id . , 106 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 140 d.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 rs ., id. publicado, 1,985 rs.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-65.—P aris á 8 dias, 5-27 d. 

P lazas del re ino .

Daño. Benef. Daño.\ Benef.

A lbacete . . p ar Lugo. . . . . 3/4
A lic a n te . . . • 1/4 p. M álaga.. . 4/4 p.
A lm e r ía .. . par M urcia . . . . / r
A v ila ............ 1/2 O rense. . . .

|)ar.

B ad a jo z .. . . par d. O viedo........ p ar p.
B a rc e lo n a .. 3/8 p. P a le n c ia .. .

r i
3/4

Bilbao . . . . . 4/4 d. P am plona .. 4/2 d.
B ú rgos......... 3/4 Pontevedra. 3/4
C á c e re s . . . . 3/4 S alam anca. 3/4 p.
C ád iz ............ 1/2 d. S. S ebastian par.
C a s te lló n .. . . . S a n ta n d e r . par p.
C iudad-R eal 4/2 d. S an tiag o .. . 1/4 p.
C ó rd o b a .. . . par. Segovia.. . . p a r  p.
C oruña 1/4 d. S ev illa ........ . . 5/8 p.
C uenca 3/8 S o ria ............ 1/4 d.
G e ro n a . . . . T arragona .
G ra n a d a . . . 3/4 d. T e ru e l.........
G u ada la ja ra 1 2 T oledo .. . . . 3/V
H uelva.......... 4 p. V alencia.. . 4/4
H uesca.......... 1 V alladolid. 7/8 d. 1/ *
Jaén ............... 3/4 V ito ria__ _ par.
L eó n . . . . . . 4 Z am ora . . . 1 P«L é rid a .......... • • Zaragoza. par.
Logroño . .  . 5 /8

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Ambéres 20 de Febrero. — D iferida, 24 dinero. — In
terio r, 38 papel.

A m sterdam  19 de Febrero.— D iferida  ,24 1/2.— Ex
terior , 41 5/8.—In te rio r, 37 5/8,

Lóndres 2 t  de Febrero.— E xterior, 40 3/4.

B IB L IO G R A F IA .

MANUAL PARA USO DE LOS EMPLEADOS DE CON
tabilidad y habilitados. Comprende un extracto de las le
yes, Reales decretos, órdenes é instrucciones relativas al 
pago de haberes á los empleados de nueva en trada, as
cendidos, trasladados, suspensos ó encausados, licencias, 
formación de nóm inas, expedición de libram ientos, cuen- 
tas individuales, liquidación de sueldos, tabla de des
cuentos y varias prevenciones generales, por D, Juan 
Manuel Marín.

Se vende á 4 rs. en el almacén de papel de H ernan
do , calle del A renal, núm. 41, y en la calle de León, 
núm ero 21, portería de la casa titulada Nuevo Rezado.

AN U N C IO S P A R T IC U L A R E S.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.—
En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de esta 

Real Com pañía, y cumpliendo con lo que dispone el a r 
tículo 44 de los E statu tos, se hace saber á los Sres. ac 
cionistas que la jun ta  general ordinaria del año actual se 
celebrará el dia 31 de Marzo próximo, á las doce de la 
m añana, en el local de las Oficinas cen tra les , calle del 
Desengaño, núm. 1.°

Tienen derecho de asistencia á la misma, con arreglo 
al art. 42 de los Estatutos, todo accionista poseedor de 
diez acciones por lo ménos. Los que por efecto del canje 
ya anunciado recibieren títulos al portador, necesitan 
para asistir á dicha ju n ta , siempre que reúnan el núm e
ro de diez acciones, depositarlas ántes del dia 15 de Mar
zo en la Caja central de la Sociedad en Madrid , en la 
del Crédito Moviliario de Paris ó en la oficina de registro 
de Barcelona, por cuyas oficinas se les expedirán los 
correspondientes resguardos.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por otro que lo sea también con derecho propio de asis
tencia.

Ai efecto, y en uso de la facultad que atribuve á la 
junta el referido art. 42, declara como poder bastante 
cartas dirigidas al Excmo. Sr. Presidente de la Compañía 
con arreglo al. modelo de que se facilitarán, á los señores 
accionistas, ejemplares en blanco en las respectivas ofi
cinas de Madrid , Barcelona , Paris y Lóndres.

Las cartas-poderes habrán de quedar entregadas p re 
cisamente el dia 16 de Marzo, ántes de las seis de la tarde, 
en la Secretaría general de la Compañía en Madrid las 
pertenecientes á accionistas españoles ó residentes en 
España, y en las oficinas de Paris y Londres las corres
pondientes á accionistas extranjeros ó residentes en el 
extranjero, debiendo certificar, respecto de estos últimos 
los secretarios de aquellas oficinas, de la identidad de las 
firmas y del depósito p rév io , en su caso , de los títulos 
al portador.

No será admitida ninguna carta-poder que carezca 
de esta form alidad, ó que sea presentada después del 46 
de Marzo.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
asamblea general, se servirán pasar nota de sus respec
tivas habitaciones á la Secretaría general, á fin de que 
pueda proveérseles con la debida anticipación de las pa
peletas de entrada comprensivas del núm ero de votos 
que les correspondan, bien por s í , bien en representa» 
c ion , no pudiendo exigir se les perm ita la asistencia si 
careciesen de este requisito.

Madrid 22 de Febrero de 1857.=Ei Secretario general 
Eduardo de Garcer. 656-2


